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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20. por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en él dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda ·en la planta primera, puerta única, de 
la casa sita en Lleida, bajada Trinitat. 5; de superficie 
construida de 69 metros 16 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida, 
tomo 2.067, libro 1.263, folio 189, finca 77.687. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 23 de sePtiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Tomasa Hemández Mar­
tin.-60.715. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
�J�~�a�d�o� de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha recaida en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 44/1997, a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Sabadell, representado por el Procurador don 
Cesar Minguella, contra don Enrique A Ribera 
Gabande y doña Pilar Rius Colom, en reclamación 
de crédito hipotecario, se sacan a la venta, en pública 
subasta, y por término de veinte dias, el bien.hipo­
tecado que con su valor de tasación se expresarán, 
bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este. Juzgado (cuenta 
2185 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Lleida), el 40 por 100 del tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam­
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaria del Juzgado, con ante­
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y.las certificaciones del Regis­
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
JuZgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu­
lación, sin que puedan exigir otros títuIos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su' extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie­
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este �J�~�a�d�o�,� sita en el edificio «Canyereb, sin 
número, planta tercera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 11 de diciembre de 1997, 
Y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca. 

Jueves 30 octubre 1997 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta, 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 15 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De. no cubrirse lo reclamado y quedar désierta, 
en todo o en parte, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 12 de febrero de 1998, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito señalado del tipo a que salió en segunda 
subasta, y con las condiciones de la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo­
ración es el siguiente: 

Finca número 64.-Vivienda sita en la planta ter­
cera alta, puerta segunda, de la escalera letra B del 
bloque número 3, sito en esta ciudad, barriada de 
la Bordeta, calle Ager, número 13, del de tipo L. 
Tiene una superficie construida de 80 metros 49 
decímetros cuadrados, y útil de 65 metros 99 decí­
metros cuadrados. Se compone de recibidor, come­
dor, aseo, tres dormitorios, cocina y galería con 
lavadero. Linda, en junto y en proyección vertical: 
Frente, caja de escalera y vuelo de patio común 
número 2; por la derecha, entrando, caja de escalera 
y vivienda puerta primera de esta misma planta; 
izquierda, vuelo del patio común número 2 y fmca 
número 71, ubicada en escal,ra �~�C�~� del bloque 
número 3, y fondo, con vuelo del patio común núme­
ro 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
al tomo 1.874, libro 139 de Lleida, folio 161, fmca 
9.052, inscripción primera. 

Valorada en 6.634.891 pesetas. 

Dado en Lleida a 30 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI 
Secretario judicial.-60.8 70. . 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en' autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e InstrQcción núme­
ro 2 de Lleida, bajo el número 126/1997, de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Central His­
panoamericano, Sociedad �A�n�ó�~�,� representado 
por la Procuradora doña Carmen Garcia Larrosa, 
contra «Comercial Direcas, Sociedad �L�i�m�i�t�a�d�a�~�,� en 
reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte dias, 
el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará blijo las siguientes condiciones: 

Primera.:...Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en la Mesa del 
�J�~�a�d�o� o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam­
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante­
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta­
blece en la condición anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse COn facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado, donde' podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue­
dan exigir Otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remátante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, ya los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
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hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
sé señalan y que se indicarán' a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie­
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las su6astas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio «Canyereb, acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de enero de 1998; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla­
mado y quedar desierta en todo o en parte, se 
celebrará, 

Segunda subasta: El día 18 de febrero de 1998, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 18 de marzo de 1998, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa­
mente, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: 

porción de terreno, de figura rectangular, sito en 
el término municipal de LIeida, de 390 metros cua· 
drados y edificable tan sólo 326 metros 40 decí· 
metros cuadrados de superficie, que comprende la 
parcela número 90-NIU del poligono industrial El 
Segre, de LIeida, sobre la cual se ha construido 
una nave industrial de planta baja, con una superficie 
construida de 326 metros 40 decirnetros cuadrados, 
con eStructura de hormigón, paredes de fábrica de 
ladrillo y tejado de fibrocemento. Linda: Al norte, 
con parcela número 89; al oeste, con calle Q del 
poligono; al este, con parcela número 308, mediante 
una servitud de tuberia de drenaje, y al sur, con 
parcela número 91. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 3 de LIeida, al tomo 1.756, libro 91, folio 185, 
fmca número 2.555. 

Valorada en 35.195.000 pesetas. 

Dado en LIeidaa 1 de octubre de I 997.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-60.752. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodriguez San Vicente, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de quiebra necesaria 28911-997 L, 
a instancias de .Transportes y Excavaciones del Lla­
no. Sociedad Limitada», y don Antonio del Llano 
Bravo, representados por el Procurador don Juan 
Manuel Caloto Carpintero, contra «Hoinco, Socie­
dad Anónima»; en cuyas actuaciones he dictado 
auto de fecha 5 de abril de 1997, por el que acuerdo 
declarar en estado de quiebra a la entidad .Hoinco, 
Sociedad �A�n�ó�n�í�m�a�~�,� con cédula de identificación 
fiscal número A-78/901.980 y domicilio social en 
la calle Torrox, número 2, planta sexta, de Madrid, 
quedando inhabilitada para disponer de sus bienes, 
y habiéndose nombrado Comisario a don Alejandro 
Latorre Atance y depositario a don José Tomás 
Gómez Coronado. 

Al propio tiempo, se requiere a las personas que 
tengan en su Pf)der alguna cosa de la pertenencia 
del quebrado para que así lo manifiesten al Comi­
sario, bajo apercibimiento de ser declarados cóm­
plices de la quiebra, y previniendo a los que adeuden 
cantidades al quebrado que las entreguen al señor 
Depositario bajo los apercibimientos legales. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
.Boletin Oficial del Estado. y en el diario .El Mun­
�d�o�~�,� expido y fmno el presente en Madrid a 16 
de abril de 1997.-El Magistrado-Juez, Miguel Marta 
Rodriguez San Vicente.-La Secretaria.-60.699. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núÍnero 388/1997, 
a instancia de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra .Cálculo y Montaje, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras 'que autoriza la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
36.000.000 de pesetas para la fmca registral 7.299 
y 10.106.265 pesetas para la finca registral 7.301, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 27.000.000 
de pesetas para la fmca registral 7.299 y 7.579.699 
pesetas para la fmca registral 7.301. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 10 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000388/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131' de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Jueves 30 octubre 1997 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participan~ que asi 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
ho cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas, sitas en avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, número 71, poligono de Francos 
Rodríguez, torre 9 -10. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid, al tomo 207. 

1. Local número 4. Inscrita al folio 108, fmca 
registral 7.299, continuadora de la 45.457. 

2. Local comercial F. Inscrita al folio 111. fmca 
registral 7.301, continuadora de la 45.469. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1997.-La Secre­
taria, Carmen Calvo Velasco.-60.665. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 331/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie­
dad AnóIlÍDla», representado por la Procuradora 
doña MarIa Rosa Gaccla González, coI1tra don José 
Escribano González y doña Maria Soledad López 
Limarte, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.200.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000331/1991. En tal supuesto 
deberá acompañárse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
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necesariamente la aceptación expresa de las obli­
gaciones consignadas en la condición sexta del pre­
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercéro, cesión que deberá 
efectuarse' en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
.tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele- -
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Los Alcázares-Murcia, urbanización 
«Las Palmeras», edificio «Las Palmeras., escalera 6, 
1.0 B. Inscrita en el Registro de la ProPiedad número 
2 de los de Murcia, sección San Javier, libro 354, 
folio 79, fmca número 29.340, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1997.-La Secre­
taria, Carmen Calvo Velasco.-60.707. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 635/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Mercedes Squella Manso, contra .Mediodía 2000, 
SoCiedad Cooperativa Limitada de Vtviendas~, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
t!> simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca número 76.115: 11.600,000 pesetas. 
Finca número 76.123: 12.000.000 de pesetas. 
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Finca'número 76.141: 11.900.000 pesetas. 
Fmcas números 76.148 y 76.149: 13.200.000 pese­

taso 
Finca número 76.155: 12.900.000 pesetas. 
Fincas números 76.157, 76.159, 76.160y76.151: 

14.300.000 pesetas. ' 
Finca número 76.163: 10.500.000 pesetas. 
Fmcasnúmeros 76.162, 76.165, 76.167 Y 76.169: 

10.200.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta; Fecha 23 de enero de 1998, 

a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Finca número 76.115: 8.700.000 pesetas. 
Finca número 76.123: 9.000.000 de pesetas. 
Finca número 76.141: 8.925.000 de pesetas. 
Fmcas números 76.148 y 76.149: 9.900.000 pesetas. 
Finca número 76.155: 9.675.000 pesetas. 
Fincas números 76.157, 76.159, 76.160 Y 76.161: 

10.725.000 pesetas. 
Finca número 76.163: 7.875.000 pesetas. 
Fincas números 76.162, 76.165, 76.167 Y 76.169: 

7.650.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: fecha, 27 de febrero de 1998, 

a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JU78lldo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio JU78lldos de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000635/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en ' 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli­
gaciones consignadas en la condición sexta del pre­
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 11e mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese cOn su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcás hipotecadas de los 
señalamientos de I3s subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 100.-Piso bajo B, en planta baja, 
con una superficie construida aproximada de 81,60 
metros cuadrados, distribuidos en varias pieza y ser­
vicios. Linda, tomando como frente la calle Mica: 
Frente, dicha calle; izquierda, piso bajo A del por­
tal 2; derecha, piso bajo A de su portal, zona de 
su portal y hueco de su ascensor, y fondo, por donde 
tiene su acceso, zonas de su portal y zona ajardinada. 
Cuotas: En el coIijunto, 1,0779 por 100; en su portal, 
9,04965 por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 16 de Madrid, al tomo 
975, folio 65, fmca número 76.115, inscripción 
primera. 

Finca número 108.-Piso cuarto B, en planta cuar­
ta, con la misma superficie, distribución y linderos 
respecto de SU planta y cuotas que el primero B, 
finca 102 de orden de división. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al tomo 975, folio 73, finca número 76.123, ins­
cripción primera. 

Finca número 126.-Piso tercero B, en planta ter­
cera, con la misma superficie, distribución y linderos 
respecto de su planta y cuotas que el primero B, 
fmca 122 de orden de división. Inscripción: IÍlscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al tomo 975, folio 91, fmca número 76.141, ins­
cripción primera. 

Finca ntimero 133.-Piso segundo A. en planta 
segunda, con la misma superficie, distnbución y lin­
deros respecto de su planta y cuotas que el pri­
mero A. fmea 131 de orden de división. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid, al tomo 975, folio 98, fmca número 
76.148, inscripción primera. 

Finca número 134.-Piso segundo B, t<1l planta 
segunda, con la misma superficie, distribución y lin­
deros respecto de su planta Y cuotas que el pri­
mero B, fmca 132 de orden de división. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid, al tomo 975, folio 99, fmca número 
76. 149;inscripción primera. 

Fmca número 140.-Piso bajo B, en planta baja, 
cbn una superficie construida aproximada de 85,60 
metros cuadrados, distribuidos en varias piezas y 
servicios. Linda, tomando con frente la calle Mica: 
Frente; piso bajo A del portal 6; izquierda, zona 
ajardinada, hueco de su ascensor y zona de su portal; 
derecha, zona ajardinada; fondo, por donde tiene 
su acceso, piso bajo A de su portal, zona de su 
portal y hueco de su ascensor. Cuotas: En el con­
junto, 1,13071 por 100; en su portal, 10,1653 por 
100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 16 de Madrid, al tomo 975, folio 
105, fmca número 76.155, inscripción primera. 

Finca número 142.-Piso primero B, en planta 
primera, con una superficie construida aproximada 
de 110,06 metros cuadrados, distribuidos en varias 
piezas y servicios. Linda, tomando como frente la 
calle Mica: Frente, piso A de su planta, portal 6; 
izquierda, zona ajardinada, hueco de su ascensor 
y descansillo de su escalera; derecha, zona ajardi­
nada; fondo, por donde tiene su acceso, piso B 
de su misma planta y portal, hueco de su ascensor 
y descansillo de su escalera. Cuotas: En el coIijunto, 
1,45381 por 100; en su portal, 13,0708 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, al tomo 975, folio 107, finca 
número 76.157, inscripción primera. 

Finca número 144.-Piso segundo B, en planta 
segunda, con la misma superficie, distribución y lin­
deros respecto de su planta Y cuotas que el pri­
mero B, fmca 142 de orden de división. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
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de Madrid, al tomo 975, folio 109, fmca número 
76.159, inscripción primera. 

Fmca número 1 45.-Piso tercero A. en planta ter­
cera, con la misma superficie, distribución y linderos, 
respecto de su planta y cuotas que el primero A. 
finca 141 de orden de división. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al tomo 975, folio 110, fmca número 76.160, ins­
cripción primera. 

Finca número 146.-Piso tercero B, en planta ter-' 
cera, con la misma superficie, distribución y linderos 
respecto de su planta y cuotas que el primero B, 
fmca 142 de orden de división. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al. tomo 975, folio 111, finca número 76.161, ins­
cripción primera. 

Finca número 147.-Piso bajo A. en planta baja, 
con una superficie construida aproximada de 68,98 
metros cuadrados, distribuidos en varias piezas y 
servicios. Linda, tomando como frente la calle Mica: 
l"rente, por donde tiene su acceso, piso bajo B de 
su portal, hueco de su ascensor, zona de su portal; 
izquierda, zona ajardinada. hueco de su ascensor 
y zona de su portal; derecha, zona ajardinada, y 
fondo, piso bajo B del portal 5. Cuotas: En el con­
junto, 0,9112 por 100; en su portal, 9,9872 por 
100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 16 de Madrid, al tomo 975, folio 
112, fmca número 76.162, inscripción primera. 

Finca número 148.-Piso bajo B, en planta baja, 
con una superficie construida aproximada de 74,36 
metros cuadrados, distribuidos en varias piezas y 
servicios. Linda, tomando como frente la calle Mica: 
Frente, en chaflán, dicha calle y zona ajardinada; 
izquierda, zona de su portal, hueco de su ascensor 
y medianeria de la registral 52.228; derecha, zona 
ajardinada, y fondo, por donde tiene su acceso, piso 
bajo A de su portal, zona de su portal y hueco 
de su ascensor. Cuotas: En el conjunto, 0.9823 por 
100; en su portal, 10,7660 por 100. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid, al tomo 975, folio 113, finca número 
76.163, inscripción primera. 

Fmca número 150.-Piso primero B, en planta 
primera, con una superficie construida aproximada 
de 86,68 metros cuadrados, distribuidos en varias 
piezas y servicios. Linda, tomando como frente la 
calle Mica: Frente, en chaflán, dicha calle y zona 
ajardinada; izquierda, hueco de su escalera, descan­
sillo de su escalera y medianería de la registral 
52.228; derecha, zona ajardinada, y fondo, por don­
de tiene su acceso, piso A de su misma planta y 
portal, hueco de ascensor y descansillo de su esca­
lera. Cuotas: En el conjunto, 1,1450 por 100; en 
su portal, 12,54985 por 100. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al tomo 975, folio 115, fmca número 76.165. ins­
cripción primera. 

Finca número 152.-Piso segundo B, en planta 
segunda, con la misma superficie, distribución y lin­
deros respecto de su planta y cuotas que el primero 
B, finca 150 de orden de división. Inscripción: Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid, al tomo 975, folio 117, fmca número 
.76.167, inscripción primera. 

Finca número 1 54.-Piso tercero B, en planta ter­
cera, con la misma superficie, distribución y linderos 
respecto de su planta y cuotas que el primero B, 
finca 150 de orden de división. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
al tomo 975, folio 119, finca número 76.169, ins­
cripción primera. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1997.-La Secre­
taria, Carmen Calvo Velasco.-60.835. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 265/1996, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Carlos Mairata Laviña, contra doña Maria del 
Cannen Baragoitia Gómez, en los cuales se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.174.700 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.036.025 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia, número de expediente o procedi­
miento 24590000000265/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las'" 
consignaciones de los participantes que as! lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de. las mismas. 
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Décima.-La publlcaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
al no haberse podido .llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeio de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Olmo, número 10 
(interior-entresuelo). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 37 al tomo 1.490, 
libro 109, sección tercera, folio 40, fmca número 
5.342, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1997.-La Secre­
taria, Cannen Calvo Velasco.-60.781. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
35 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia número 61411992, a instancia 
de don Alberto Mancebo Manzano, representado 
por la Procuradora doña Soledad San Mateo Garcia, 
~ntra «Curipa, Sociedad Anónima>, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, del 
bien embargado a la demandada, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 21.060.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Capitán Haya, 66, 
cuarta planta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de diciembre de 
1997, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dIa 15 de enero de 1998, 
a las once horas, con las mismas condiciones de 
la primera, pero con la rebaja en el tipo del 25 
por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dIa 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, con las condiciones de 
la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que, para tomar parte, deberán con­
signar los licitadores previamente, en la cuenta de 
consignaCiones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia urbana 4070, cuenta 
corriente número 2529000015061492, una canti­
dad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for­
ma de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate, podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cerrado, previa' consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje­
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis­
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que lo iIdmi­
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en Secre­
taría, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
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que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Séptimo.-Que, asimismo, están de manifiesto los 

autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respOnsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada en el caso de que haya dado 
resultado' negativo la notificación a las mismas de 
las subastas. 

Noveno.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por motivos de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el siguiente 
martes hábil. a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar el 
bien antes del remate pagando principal y costas. 

E! bien que se subasta es el siguiente: 

Local procedente del edificio Poniente, zona del 
puerto deportivo de Estepona (Málaga), plaza de 
Poniente, número 22. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Estepona, en el tomo 
376, libro 241, folio 66, finca número 20.866, ins­
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino Jimé­
nez.-La Secretaria-60.725. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hace saber: Que.en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 468/1992, a ins­
tancia de «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anó­
nima», contra «Grupo Papelero, Sociedad Anóni­
ma», don Jesús Collado Romero, doña Maria Teresa 
Galván Belloso, don Benito García Canelo, doña 
Tarsilla Martín Martín, don Jesús González Rodrí­
guez y doña Maria Jesús Martínez Barra, en los 
"que se ha dictado resolución del tenor literal si­
guiente: 

«Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid. 

Ejecutivo-otros titulos 468/1992. 
"Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima", 

actualmente, "Banco Urquijo,' Sociedad Anónima", 
Procurador don Esteban Jabardo Margareto, contra 
doña Maria Jesús Martínez Barra, don Jesús Gon­
zález Rodriguez, doña Tarsilla Martin Martín, don 
Benito García Canelo, doña Maria Teresa Galván 
Belloso, don Jesús Collado Romero y "Grupo Pape­
lero, Sociedad Anónima". 

Providencia: Magistrado-Juez, don José Maria 
Pereda Laredo. . 

En Madrid a 10 de septiembre de 1997., 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y, de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte d1as, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los dias 3 de diciembre 
de 1997, 21 de enero de 1998 y 25 de febrero 
de 1998, respectivamente, y todos ellos a las diez 
treinta horas, entendiéndose que si alguno de los 
señalamientos fuere dia festivo, se entenderá su cele;­
bración al siguiente dia hábil sirviendo de tipo para 
la primera subasta 32.148.020 pesetas; para la segun­
da el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos­
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", "Bo-
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letín Oficial de la Comunidad de Madrid", y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con­
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
con número 2448, el 20 por 100 de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse pos­
turas por escrito en pliego cerrado, debiendo acom­
pañar igualmente el resguardo acreditativo de haber 
realizado la consignación previa referida anterior­
mente; que sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos y la certificación del Regis­
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria; que 
los licitadores deberán aceptar como bastante los 
títulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
así como que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor seguirán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman­
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe­
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la [mea objeto de subasta 

Parcela en la zona VIrgen 'del Val, en la calle 
Burgos, número 12 A, hoy número 27, en Alcalá 
de Henares. Superficie, 316,50 metros cuadrados. 
Sobre la misma se ha construido úna vivienda uni­
familiar, con una superficie construida de 163,44 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 156, tomo 
3.487, folio 60, [mca 10.127, del Registro de la 
Propiedad número 4 de Alcalá de Henares. 

Respecto a la subasta del local de garage que 
también se solicita una vez que por la actora se 
aporte el mandamiento· de prorroga de anotación 
qÚe se le entregó se acordará. 

Contra esta resolución se puede interponer recw-­
so de reposición, en plazo de tres dias, ante el Magis­
trado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y firma su señoría; doy fe.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.» 

y para que sirva de notificación a los demandados 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do», expido el presente en Madrid a 10 de sep­
tiembre de 1997.-El Secretario, Manuel Cristóbal 
Zurdo.-60.664. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Nevado 
Carrillo y doña Maria del Pilar Pérez Martín, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
pÓr término de veinte dias, los. bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2 de 
diciembre de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
20.520.000 pesetas, para la [mca número 22.047, 
y 1.710.000 pesetas, para la [mca número 22.025. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 20 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, con la rebaja del 25 por 100 del" tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los. licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ­
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz­
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los. inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contínuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por los acreedores 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla P del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en la calle Nicolasa Gómez. núme­
ro 76, tercero. A, Madrid. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 17 de Madrid, folio 26, libro 
586 de Canillejas, tomo 1.572. [mca número 22.047. 

2. Una séptima parte de la fmca sita en la calle 
Nicolasa Gómez. número 76, correspondiente a la 
plaza de garaje número 13 de Madrid. Inscripción: 
Registro. de la Propiedad número 17 de Madri,d, 
folio 66. libro 395. de Canillejas. tomo 1.208, fmca 
número 22.025. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de sep­
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-60.837. 

BOE núm. 260 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio universal 
de quiebra voluntaria seguidos en este Juzgado, bajo. 
el número 673/1996, a instancia de «Núñez y Loja, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura­
dora doña Teresa Uceda Blasco. sobre quiebra 
voluntaria, se ha dictado auto de aprobación de 
convenio, encontrándose el mismo a disposiCión en 
la Secretaria de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, 66, 6.a planta, siendo la parte dispositiva del 
auto de aprobación del tenor literal siguiente: 

~Se aprueba el convenio celebrado entre el que­
brado y sus acreedores en la Junta general de acree­
dores de fecha 30 de junio de 1997, y se deja sin 
efecto el auto de declaración de quiebra de fecha 
26 de noviembre de 1996 y llévese a efecto el men­
cionado convenio; hágase pública esta resolución 
mediante edictos que se fijen en el sitio público 
de costumbre e inserten en el "Boletín Oficial~ de 
esta provincia y en el mismo periódico en que se 
publicó la convocatoria de aquella Junta, así como 
en el "Boletín Oficial del Estado". Líbrese mane 
damiento al Registrador Mercantil, entregándose 
dichos despachos a la quebrada para su diligenciado 
y cumplimiento. Previo testimonio del mismo en 
autos, inclúyase el presente en el libro de sentencias. 
Asi lo manda y firma Su Señoria; doy fe. E/La 
Secretaria judicial.-E/ Aquilino Sánchez Medina. 
Firmado y rubricado.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
acreedores con domicilio desconocido, en ignorado 
paradero y su publicación en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», en el .Boletín Oficial 
del Estado» y en el periódico «ABC», expido· el 
presente en Madrid a 15 de septiembre de 
1997.-Doy fe.-El Magistrado-Juez, Aquilino Sán­
chez Medina.-La Secretaria.-60.830. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago sabér: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 421/1997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Plácido Corbacho 
Terreros y.doña Julia Pérez Garrido, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 4 de diciembre 
de 1997. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 10.455.048 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señaladO para la segunda subasta 
el dia 22 de enero de 1998. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de febrero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que ·las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las­
consignaciones de los participantes que asi 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero letra B, de la casa en Madrid 
y su calle de Martinez Ovíol, número 48, con vuelta 
por su izquierda a la calle Francisco Pino, dicho 
inmueble tiene asignado el número 17 y se halla 
en la planta cuarta de construcción del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid, al tomo 1.106, folio 194, finca núme­
ro 19.251. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el pre~ente en Madrid a I S de sep­
tiembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaría.-60.697. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Bazaco Velasco, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.208/1990, se siguen autos de eje­
cutivo otrQs titulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Ángel de Cabo Picazo, en representación 
de «Banco Centra! Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don AntOIÚO Baquedano Bueno, 
en reclamación de la cantidad de 2.167.697 pesetas, 
en concepto de intereses y costas causadas en el 
presente procedimiento, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas­
ta, por térrIÚnO de veinte dias y. precio de su avalúo 
por importe de 18.050.000 pesetas, la siguiente fmca 
embargada al demandado don AntOIÚO ,Baquedano 
Bueno: 
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Piso octavo A. derecha, de la aveIÚda de Man­
zanares, número 216, de Madrid. Inscrita como pro­
piedad del demandado en el Registro de la Pro­
piedad número 13 de Madrid, al - tomo 418, 
folio 240, fmca registra! número 15.307. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme­
ro 66, 5.0

, de esta capital, el dia II de diciembre 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, número 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta· hasta 
su celebracíón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, ÚIÚcamente por la parte eje­
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer-adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 18 de enero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 16 de febrero de 1998, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En el caso de que cualquira de los ante­
riores señalamientos coincidiera con día festivo, se 
trasladará la celebración de la respectiva subasta 
al dia siguiente hábil, sin que sea necesaría la publi­
cación de nuevos edictos. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la forma esta­
blecida en el artículo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletin. Oficial 
de la ComUIÚdad Autónoma de Madrid», expido 
y firmo el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1997.-Doy fe.-La Secretaria, Carmen Bazaco 
Velasco.-60.735. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado con número 
307/1995, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam­
bio, a instancia de «Rank Xeros Española, Sociedad 
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Anónima», contra doña María Jesús García Maroto, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térrIÚnO de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada 
doña María Jesús Garcia Maroto: 

Local comercial B, tienda número 1, de la aveIÚda 
del General Peron, número 13. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad número 14 de Madrid, al folio 
36, tomo 453, finca número 11.226. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, número 55. 
el dia 12 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.992.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe­
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban­
co Bilbao VIZcaya, cclle Capitán Haya, 55, cuenta 
número 2449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor que sea ejecutante podrá 
ceder a tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el 16 de enero de 1998, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera 
y, de resultar desierta la segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 13 de febrero 
de 1998, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60. 7 51. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado-se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 239/1996. 
a instancias de «Banco Herrero, Sociedad AnÓIÚ­
ma., contra don Julián Llorente Martin y doña Ama­
lia Raposo Fernández, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térrIÚno de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con­
diciones: 

. Primera.-Se ha señalado_ para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 6.325.000 . 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 14 de enero de 1998, a las diez cuarenta 
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horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. " 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaiado para la tercera subasta el dia 11 de febrero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo paTa ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de;satisfacerlos. sin destiparse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sús ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Piso sito en Madrid, calle Santa VlT­
gilia, número 29. cuarto, E. 

Inscripción: En el Registro de la Propi¡:dad núme­
ro 12 de Madrid, tomo 1.674, libro 5.330 de Hor­
taleza, folio 21, fmca número 18.19'2. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-60.708. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 674/1996. de «Cronos Building, 

. Sociedad Anónima». y por auto de esta fecha, se 
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ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de «Cronos Building. Socie­
dad Anónima», y se ha convocado a los acreedores 
a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder suficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el articulo 10 de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-60. 7 47. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 527/1996, se tramitan autos de 
juicio de cognición, a instancia del Procurador de 
la parte actora don Federico Pinilla Romeo, en nom­
bre y representación de Comunidad de Propietarios 
Paseo Be la Ermita del Santo, número 21, contra 
descendientes herederos de don José Díaz Rodri­
guez y doña Maria López Zambrano, don Víctor 
Díaz Munguía y doña Antonia López Zambrano, 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este dia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien embargado a 
los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. cuyo rema­
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
sexta planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de diciembre de 
1997, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
. el bien en la primera, el dia 8 de enero de 1998. 
a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de febrero de 1998, a 
las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri­
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter­
ceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Que podrá licitarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubiertó el tipo de la subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adju­
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro­
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en forma para todos aquellos 
demandados que en el momento de dicha publi­
cación se encuentren en ignorado paradero. 
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El bien embargado y que se subasta es: 

VIvienda, izquierda, situada en la planta sexta de 
la casa número 21. del paseo de la Ermita del Santo, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, al tomo 1.364, folio 162, 
fmca número 35.271. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La· 
Secretariajudicial. Beatriz Garcia.'--60.875. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 391/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, contra don Carlos 
Morales Laguna y doña Ignacia de las Mercedes 
Martin, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 15.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores; a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, tma cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia, número de expediente o procedi­
miento 24590000000391/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin éuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley HipOtecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma ho.ra. para el siguiente Viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo.lverán las consignacio.nes efec­
tuadas por lo.s participantes a la subasta, salvo. la 
que corresponda al mejo.r postor. las que se reser­
varán en depósito. como. garantia dél cumplimiento. 
de la o.bligación y. en su caso. como. parte del precio. 
de la venta 

No.vena.-Si se hubiere pedido. por el acreedo.r. 
hasta el mismo. momento. de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito. las 
consignacio.nes de lo.s participantes que asi lo. acep­
ten yque hubieren cubierto. co.n sus o.fertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario. 
no. cumpliese co.n su o.bligación y desearan apro­
vechar el remate lo.s o.tros postores y siempre por 
el o.rden de las mismas. 

Décima.-La publi~ción de lo.s presentes edicto.s 
sirve co.mo. no.tificación en la fmca hipotecada de 
lo.s seftalamientos de las subastas a lo.s efectos de 
la regla 7.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no. haberse podido. llevar a cabo en la misma 
del modo. o.rdinario.. 

Bien o.bjeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle San Bartolomé. 20. 
primera planta. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 28 de Madrid, al libro 2.371. fo.lio. 
163. finca número 1.399, inscripción cuarta. 

Dado. en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo. Velasco.-60.834. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo. dispuesto. por el Juez del Juzgado. 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos 
de procedimiento judicial sumario. del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo. el número. 651/1995, 
a instancia de Caja de Aho.rros y Mo.nte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurado.r do.n Jo.sé 
Manuel Dorremochea Aramburu. contra «Promo­
to.ra General Ricardo.s, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha aco.rdado. sacar a la venta en pública 
subasta, por término. de veinte días. el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo. las 
siguientes condicio.nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o. 
varias subastas, habiéndo.se efectuado. el seftalamien­
to simultáneo de las tres primeras que auto.riza la 
regla séptima del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
confo.rme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero. de 1998, 
a las diez cuarenta ho.ras. Tipo de licitación. 
15.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferio.r. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez cuarenta ho.ras. Tipo de licitación. 
11.325.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferio.r. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, a 
las diez y diez ho.ras. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todo.S 
lo.s posto.res, a excepción de la acreedo.ra deman­
dante. deberán co.nsignar una cantidad igual. por 
lo. meno.s, al 20 por 100 del tipo seftalado. para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual. por lo. menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado. para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o.ficina del Banco. Bilbao. VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar lo.s siguientes datos: Juzgado. 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado. de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio. Juzgado.s de Pri­
mera Instancia; n'úmero. de expediente o. procedi­
miento. 24590000000651/1995. En tal supuesto. 

Jueves 30 octubre 1997 

deberá acompañarse el resguardo. de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose lo.s depósito.s 
en cualquiera de las fo.rmas establecidas en el nume­
tal anterior. El escrito. deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las o.bligacio.nes con­
signadas en la condición sexta del presente edicto., 
sin cuyo. requisito no. será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fo.rma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
de la Propiedad a que se refiere la rilgla 4.- del 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo. lici­
tador acepta como. bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o. graVámenes anterio.res y los 
preferentes, si lo.s hubiere. al crédito. del actor con­
tinuaián subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante lo.s acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de lo.s mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio. del remate. 

Séptima.-Caso. de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
braCión. a la misma ho.ra. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto.. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devo.lverán las consignacio.nes efec­
tuadas por lo.s participantes a la subasta. salvo. la 
que corresponda al mejo.r postor. las que se reser­
varán en depósito. como. garantia del cumplimiento. 
de la o.bligación y, en su caso. como. parte del precio. 
de la venta 

No.vena.-Si se hubiere pedido por la acreedo.ra. 
hasta el mismo mo.mento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacio.nes de los participantes que asi lo. acep­
ten y que hubieren cubierto con sus o.fertas lo.s pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no. cumpliese con su o.bligación y desearan apro­
vechar el remate los o.tros postores Y siempre por 
el o.rden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como. notificación en la finca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas a los efectos de 
la. regla 7.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no. haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo. o.rdinario.. 

Bien o.bjeto de subasta 

Fmca sita en Madrid,· calle Irlanda. 4. torre o. 
bloque C. bajo. C3. Inscrita en el Registro. de la 
Pro.piedad número 25 de Madrid, al tomo. 2.049, 
fo.lio. 10. fmca número 59.543, inscripción segunda. 

Dado. en Madrid a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen CalVo. Velasco.-60.829. 

MADRID 

Ediclo 

La Secretaria del Juzgado. de Primera Instancia 
número. 19 de lo.s de Madrid, 

Hago. saber: Que en este Juzgado. de mi cargo. 
se siguen autos de juicio. ejecutivo. número. 331/1985, 
a instancia del Procurado.r do.n Francisco. Anaya 
Mo.nge. en representación de Caja de Aho.rros y 
Mo.nte de Piedad de Madrid, co.ntra do.n Rafael 
Sañudo lñigo. do.n Anto.nio. Ruiz Adrián, do.ña Sole­
dad Ocaña, y do.n Mo.isés Pedrero Redo.ndo. en 
cuyo. procedimiento. y por resolución de esta fecha 
se ha acordado. anunciar por medio. del presente 
la venta, en pública subasta y por término. de veinte 
días, del bien inmueble. por el precio. que al final 
del presente se indica, bajo. las siguientes condi­
cio.nes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
4 de diciembre de 1997, a las diez quince horas, 
sirviendo. de tipo el precio. de valoración por el que 
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ha sido. tasado. dicho. bien, sin que se admitan pos­
turas que no. cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para el caso de que no. hubiere posto.res 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 13 de enero de 1998. 
a las diez quince ho.ras, con rebaja del 25 por 100 
del valo.r de tasación. sin que se admitan posturas 
que no. cubran las dos terceras partes de este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no. hubiere pos­
tores en la segunda subasta. se señala el día 13 
de febrero de 1998. a las nueve cuarenta y cinco 
ho.ras. para la celebración de la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo alguno.. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, número 66. 4.- planta, de esta capital. 

Quinta-Para tomar parte en las subastas los lici­
tado.res deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignacio.nes de este Juzgado, una cantidad igual 
o. superio.r al 50 por 100 del tipo correspondiente. 
pudiendo. efectuarse posturas por escrito. en pliego. 
cerrado., depositando. en la Mesa del Juzgado. el 
mismo., juntamente con el resguardo del importe 
de la co.nsignación, abriéndose en el acto del remate 
y surtiendo los mismos efecto.s que las que se rea­
licen en dicho. acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ~er el remate a un tercero. 

Séptima-Los titulo.s de propiedad de la fmca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto. en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los licitado.res que deseen tomar 
parte en la subasta. quienes deberán confo.rmarse 
con lo.s mismos sin que tengan derecho. a exigir 
ningunos o.tro.s. 

Las cargas anterio.res y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio. del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedando. subrogado. 
en las responsabilidades y o.bligacio.nes que de éstas 
se deriven. 

Finca o.bjeto. de subasta 

Urbana. Piso en conjunto., avenida de Alcohen­
das. 1, letra C, de la casa 8-1. Inscrito. en el Registro 
de la Pro.piedad de Alco.bendas, al to.mo. 378, libro 
328, fo.lio. 82, fmca número. 25.594. 

Precio. tipo de subasta: 15.104.892 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas,' pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma ho.ra. 

y para que sirva asimismo. de no.tificación en fo.r­
ma a lo.s demandados, do.n Mo.isés Sebastián Pedre­
dro Redo.ndo. y do.ña Soledad Ocaña, con do.micilio. 
en conjunto. avenida. número loCo de Alco.bendas 
(Madrid). libro el presente en Madrid a 8 de octubre 
de 1 997.-La Secretaria.-60.826. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito. Jiménez, Secretaria del 
Juzgado. de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hago. saber: Que en este Juzgado. se tramita: juicio. 
ejecutivo. número. 1.162/1979-E, seguido. a instan­
cias de Caja de Aho.rros y Mo.nte de Piedad de 
Madrid. contra do.n Cristóbal Vmuesa Jareño.. do.n 
Félix Vmuesa Jareño.. do.n Pedro. Calle Ro.jas y do.ña 
Alejandra Calle Ro.jas, sobre reclamación de can­
tidad, en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

. «Siete Civil. Sección siete. Asunto Ejecutivo 
1.1621 1 979-E. 

La Secretaria seño.ra Sáez-Benito Jim~nez fo.rmula 
la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado. por el Procu­
rado.r señor Dorremochea Aramburu, únase a los 
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autos de su razón y, confonne se solicita, se acuerda 
sacar a la venta, en publica subastil el inmueble 
embargado en el presente procedímiento, que al 
final se relaciona. por el tipo que seguidamente se 
dirá, por primera. segunda y tercera vez, para lo 
cual se señalan los dias 14 de enero, 17 de febrero 
y 17 de marzo de 1998, a las doce horas, las cuales 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz­
gado, y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de 5.934.700 pesetas; el mismo rebajado 
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, pór lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho. dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. ' 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletin Oficial del Estado». 

Notifiquese la presente resolución a los deman­
dados en el domicilio que consta en autos. Para 
lo cual, librese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Córdoba, en cuanto al demandado don Pedro 
Calle Rojas y ténganse el resto por notificados con 
la publicación de edictos al encontrarse en ignorado 
paradero. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Tierra de regadio en Pozuelo de Calatrava (Ciudad 
Real), al sitio Las Monjas, con una superficie aproxi­
mada (según plano catastral parcelario) de 17.455 
hectáreas. Inscrita en el Registro de la >Propiedad 
de Almagro, al tomo 202, folio 148, libro 14, fmca 
registral número 1.441. 

éontra esta resolución, cabe recurso de reposición 
ante el Magistrado-Juez de este Juzgado, dentro del 
tercer dia a partir de su notificación. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1997.-E1 
Secretario.-Confonne, el Magisttado-Juez.» 

y sirva el presente de notificación a los deman­
dados don Cristóbal Vmuesa Jareño, don Félix 
Vmuesa Jareño, don Pedro Calle Rojas y doña Ale­
jandra Calle Rojas, para el caso de que dicha noti­
ficación no se pueda realizar personalmente. 

y sirva el presente para su pUblicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 13 
de octubre de 1997.-La Secretaria, Esther Sáez-Be­
ni~o Jiménez.-60.832. 

Jueves 30 octubre 1997 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 35/1997, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra «Proyven, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por téimino de veinte dias,los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 4 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas. en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, por el tipo de tasación de 
1.849.000 pesetas para cada una de las fmeas regis­
trales 4.204, 4.205. 4.206, 4.207, 4.028, 4.209. 4.210, 
4.211,4.212,4.213,4.216 y 4.217; 15.094.000 pese­
tas para cada una de las fmeas 4.232 y 4.234; y 
10.844.000 pesetas para la fmca 4.233. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de enero de 1998, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de febrero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente e120 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el reniate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservarA 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo aCep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

. no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Quince fmcas en Madrid. 
1. Calle San Leopoldo. número 61. sótano, plaza, 

de garaje l. fmca número 4.204. 
2. Calle San Leopoldo. número 61, sótano, plaza 

de garaje 2. fmca número 4.205. 
3. Calle San Leopoldo. número 61. sótano, plaza 

de garaje 3, fmca número 4.206. 
4. Calle San Leopoldo, número 61. sótano. plaza 

de garaje 4. fmca número 4.207. 
5. Calle San Lcopoldo, número 61, sótano. plaza 

de garaje 5. fmca número 4.208. 
6. Calle San Leopoldo. número 61. sótano, plaza 

de garaje 6, fmca número 4.209. 
7. Calle San Leopoldo, número 61, sótano. plaza 

de garaje 7, fmca número 4.210. 
8. Calle San Leopoldo, número 61, sótano, plaza 

de garaje 8, fmca número 4.211. 
9. Calle San Leopoldo. número 61, sótano. plaza 

de gar~e 9. fmea numero 4.212. 
10. Call¡ San Leopoldo, número 61. sótano, plaza 

de garaje lO, finca número 4.213. 
11. Calle San Leopoldo, número 61. sótano. plaza 

de garaje 13, fmca número 4.216. 
12. Calle San Leopoldo, número 61. sótano. plaza 

de garaje 14, fmca número 4.217. . 
13. Calle Ailanto, número 52, primero A, fmca 

número 4.232. 
14. Calle Ailanto, número 52, primero B. fmca 

número 4.233. 
15. Calle Ailanto. número 52. primero C. fmca 

número 4.234. 
Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 

de Madrid número 34, al tomo 869. libro 71, folios 
26, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 50, 87, 
90 y 93, respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de octu­
bre. de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-60.696. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 724/1996, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Saorin Díaz. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 1 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 18.000.000 
de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 12 de enero de 1998. a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 9 de febrero 
de 1998. a las diez diez horas, en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre-
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viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las carg~s y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora; para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca diez. vivienda letra B del piso primero de 
la casa señalada con el número 48 de la calle Donoso 
Cortés, de Madrid. Inscrita en el. Registro de la 
Propiedad número 5 de los de Madrid, tomo 1.973. 
folio 138. fmca registral número 86.836. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 4 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-60.666. 

MADRID 

Edicto 

El Secretarío del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario. 
promovidos por «Banco Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Zulueta Cebrián. y dirigido por el Letrado, contra 
don Patricio y don Manuel Gutiérrez Cano, decla­
rados en rebeldía, y se ha dictado la siguiente reso­
lución. Que se notifique a don Antonio Mota Utrera 
y a su esposa doña Carmen Guerrero Landi la exis­
tencia del presente procedimiento número 
622/1977, a los efectos de la regla 5.a del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, en relación con la fmca 
sita en Chiclana de la Frontera, rústica, trozo de 
tierra al sitio denominado el Carrascal, fmca número 
38.893, inscrita al tomo 1.233, libro 664 del Registro 
de la Propiedad de Chiclana de la Frontera. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la de don Antonio Mota Utrera y doña Carmen 
Guerrero Landi. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-60.828. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 35 
de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita..juicio 
ejecutivo Iiúmero 931/1991, a instancia de «Abne 
Leasing España, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don lsacio Calleja Garcia, contra 
«Áridos Movega, Sociedad Anónima» y don Diego 
Velasco Cañas, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. del bien embargado a 
los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, 4.a planta, 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día II de diciembre, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de enero de 1998. 
a las diez horas. con las mismas condiciones de 
la primera' pero con la rebaja en el tipo del 25 
por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el día 12 de febrero 
de 1998, a las diez hotas, con las condiciones de 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadOres: 

Primero.-Que no se admitirá postura; en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter­
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig­
nar los licitadores previamente en la cuenta de con­
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia urbana 4070. cuenta 
corriente número 2529000017093191, una canti­
dad igual o superior al 20 por lOO de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for­
ma de pujas a la llana. si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje­
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis­
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y. todo 
ello. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi­
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. están de manifiesto en Secre­
taria. debiendo conformarse con ellos Jos licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de ·manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
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cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el Caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a las mismas de 
las subastas. 

Noveno.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por motivos de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el siguiente 
martes hábil. a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 
Décimo.~Podrá la parte demandada liberar el 

bien antes del remate pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca de la avenida del Arquitecto Andrés García 
Quijada, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada, número 3. al tomo 1.147, 
libro 83, folio 105, finca número 10.777, 
antes 56.750. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino Jimé­
nez.-EI Secretario. 

Diligencia: En Madrid a 20 de octubre de 1997 .. 
La extiendo yo, la Secretaría, para hacer constar 
que las fechas de la segunda y tercera subastas a 
realizar en el presente procedimiento serán en el 
año 1998. De lo que doy fe.-La Secretaria judi­
cial.-60.732. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má-
laga, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
266/1997, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Dis-Cast, Sociedad 
Limitada», se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
el bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, 26, bajo. el día 28 
de noviembre de 1997, a las doce horas, bajo los 
requisitos y condiciones que se dirán; en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas. para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 29 de diciem­
bre de 1997, a las doce horas, para la segunda, 
y el dia 30 de enero de 1998, a las doce horas. 
para la tercera; y, caso de resultar festivo alguno 
de los señalamientos dichos, se entenderá qué queda 
trasladado el mismo al próximo día hábil e igual 
hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
44.500.000 pesetas, no admitiéndose postura infe­
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual­
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
únicamente por la actora. 

Segundo.-Que, para tomar parte en las subastas. 
todos los postores, a excepción del acreedor deman­
dante, deberán consignar una cantidad igual, pOr 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en calle Larios. número 12, de esta capital, 



19396 

debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto subasta; número de procedimien­
to y número de cuenta, y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso córrespon­
diente. 

Tercero.-Que, desde el anuncio de la subasta has­
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el requisito segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taria y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has­
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, POr si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor­
dado a los demandados en la fmca hipotecada, este 
resultase negativo, sirva desde este momento el pre­
sente edicto de notificación en forma a los deman­
dados del señalamiento de subastas acordado. 

Finca objeto de subasta 
Local comercial en planta baja del edificio en 

esta ciudad en la calle Don Juan de Austria, por 
donde le corresponde el número 27. Inscrito al folio 
246, tomo 1.743, fmca número 26.529-A (actual­
mente, fmca número 14.424). 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre­
tario.-60.833. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos número 49/1993, promovido por «Banca 
March, Sociedad Anónima», contra «Urbanización 
Andasol, Sociedad Anónima», en reclamación' de 
17.874.000 pesetas, he acordado, por resolución de 
esta fecha, publicar edicto de rectificación del pu­
blicado por el «Boletin Oficial del Estado» núme­
ro 189, de fecha 1 de agosto de 1997, página 14511, 
en el que se hacia constar que don José Diaz Domin­
guez es demandado, cuando en realidad es el Pro­
curador de la entidad demandada «Urbanización 
Andasol, Sociedad Anónima». 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-62.025. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodrigo Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man­
zanares (Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado, con el número 9/1997, hoy en 
procedimiento de apremio, promovidos por la mer­
cantil «Mahou, Sociedad Anónima», contra don José 
y don Julio González Calero-López, propietarios 
de «Espumosos González. C.B.», vecinos de Man­
zanares (Ciudad Real), sobre reclamación de can­
tidad, se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
después se expresan. 

Jueves 30 octubre 1997 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el dia 10 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, en el establecimien­
to destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero sólo por el ejecutante. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes al crédito de la actora, si existieren, quedarán 
subsistentes y no se déstinará a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bas­
tante la titulación del inmueble objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 9 de enero de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera el dia 10 de febrero de 1998, 
a las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del articulo 1.488 
de la Ley de EQjuiciamiento Civil, subsistiendo las 
restantes condiciones señitIadas para la primera. 

Sirva el presente de notificación de las subastas 
a los demandados para el supuesto de que no se 
les pueda notificar personalmente. 

Bienes embargados 
1. Finca registral número 30.622 del Registro 

de la Propiedad de Manzanares. Urbana, casa sita 
en Manzanares, en la avenida Cristóbal Colón, 
número 56. Tiene una superficie en planta de 867 
metros 15 decimetros cuadrados, estando ocupados 
por las edificaciones 600 metros cuadrados. Se com­
pone de diferentes habitaciones y otras dependen­
cias. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
2. Televisión marca «Philips», en color, de 19'. 

Valor: 10.000 pesetas. 
3. Un frigorifico botellero de cuatro compar­

timentos, sin marca, de 2 metros de largo. Valor: 
10.000 pesetas. 

4. Un frigorifico botellero, marca «Vederecca», 
de 1,5 metros de largo. Valor: 10.000 pesetas. 

5. Una máquina llenadora marca «González y 
Millo», actualmente sin funcionar, con todos sus 
accesorios eléctricos y mecánicos. Valor: 10.000 
pesetas. 

6. Una lavadora de envases, actualmente sin fun­
cionar. Valor: 10.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 22 de septiembre de 
1997.-La Juez, María del Carmen Rodrigo 
Saiz.-La Secretaria.-60.728. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 470/1994. se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancias de C. P. Urb. «El Paraíso Alto». 
contra Caster Limited, en el que, por resolución 
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de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del' remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 10 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en' 
la cuenta de este Juzgado, «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 2993, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación existente; si las hubie­
re, quedarán subsistentes sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate y se entenderá que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, sie.ndo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ségunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

. tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Parcela de terreno señalada con el número 518, 

término municipal de Benahavis, urbanización .El 
Paraíso», de 2.260 metros cuadrados. Finca número 
2.590, tomo 1.233, libro 42, folio 34. Valorada, 
a efectos de subasta, en 13.560.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 4 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez García.-El 
Secretario.-60.726. 

Edicto 

Doña Yirginia Merelo Palomares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Marin (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme­
ro 4 bis!l997, se sigue expediente de declaración 
de fallecimiento, a instancia de doña Josefa Ruibal 
Yidal, y relativa a su esposo, don Francisco Javier 
García Estévez, nacido en Bueu, el 5 de junio de 
1959, hijo de Francisco y de Mercedes, casado y 
con último domicilio conocido en Marin (Ponte­
vedra), lo que se hace saber a los efectos establecidos 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

y para que se lleve a efecto lo acordado, y para 
la publicación del presente edicto en el .Boletin 
Oficial del Estado., expido y fmno el presente en 
Marin a 30 de junio de 1997.-La Juez. VIrginia 
Merelo Palomares.-57.303-E. 

y 2.a 30-10-1997 
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MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Maria Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de Medio 
Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 158/1995, se siguen autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can­
tabria, representada por el Procurador don Marino 
Alejo. contra herederos desconocidos e inciertos de 
don Jaime Peredo López, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas. del bien hipotecado que se rese­
ñará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 22 de diciembre de 1997, 
a las diez horas; para la segunda, el dia 22 de enero 
de 1998, a las diez horas, y para la tercera, el 
dia 23 de febrero de 1998, a las diez horas. las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no'se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo, que 
será el mencionado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. En la segunda subasta, el tipo será 
del 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos­
turas que no lo cubran; la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, a excepción del acree­
dor ejecutante, para tomar parte en la subasta debe­
rán consignar el 20 por IQO, como mínimo, de 
la cantidad tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, consignación que 
se efectuará en la cuenta provisional de este 
Juzgado, Banco Bilbao-VlZcaya, número de cuen­
ta 384600018158/95. haciéndose constar necesa­
riamente en el ingreso el número y año del pro­
cedimiento, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en las subastas, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can­
celar. sin destinarse a su extinción el precio de rema­
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que­
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten­
tada personalmente resultare negativa. Y para los 
herederos desconocidos e inciertos de don Jaime 
Peredo López. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Prado en el pueblo de Eras, término municipal 

de Medio Cudeyo, mies de Vía Buena y sitio del 
Pradón, con una extensión de veinte carros, equi­
valentes a 35 áreas y 60 centiáreas. Y linda: Norte, 
carretera del Estado; sur, carretera vecinal; este, más 
de esta pertenencia, y al oeste, con Santiago 
Gutiérrez. 

Jueves 30 octubre 1997 

Inscripción al tomo 1.369. libro 138. folio 170. 
fmca 7.014. inscripción 2." 

Siendo el precio del avalúo el de 26.278.000 
pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 26 de septiembre de 
1997.-60.766. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Moguer (Huelva), segui­
do bajo el número 288/1996. a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra doña Ligia Medina Llanes y doña Celia Mar­
tin Medina, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, lo que al fmal se dirá, 
que se celebrará en' la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 18 de febrero de ·1998, 
a las doce horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, 

Segunda subasta: El dia 18 de marzo de 1998, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo; de quedar desierta, 

Tercera subasta: El dia 20 de abril de 1998, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera-Para tomar parte en la subasta cada lici­

tador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta,-Los autos, con la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere­
cho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda subro­
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente, y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 
Piso letra D, en la planta primera a nivel de la 

carretera. del edificio en zona C, parcela N 39 bis, 
en la playa de Mazagón, término de Moguer, al 
sitio «Dunas del Odie!», que consta de tres dor­
mitorios, salón, cocina; aseo y terraza-azotea; tiene 
una superficie de 86 metros cuadrados. Valorado 
en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 2 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-60.793. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 . de Molina de 
Segura, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 227/1997, promo-
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vido por .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Navarro Parra y doña 
Bárbara Pérez Contreras, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el bien inmueble que al fmal se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.740.000 pesetas. 

En segunda, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 20 de enero de 1998, 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta­
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el dia 17 de febrero de 1998, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera y segunda subastas, 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a tercero, facultad que podrá usar únicamente el 
acreedor ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio­
nes de este Juzgado, número 3074, de la sucursal 
del .Banco Bilbao VIZcaya, SoCiedad Anónima», de 
Molina de Segura, paseo de Rosales, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secrtaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en forma a los deudores a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Terreno situado en término de Alguazas, partido 

del Cabezo de los Pimientos, que tiene una superficie 
de 188 metros 1 decimetro cuadrados, y linda: Fren­
te, este, calle Primera Travesia del Camino de La 
Molineta; derecha, entrando, fmca 9; izquierda, fmca 
7, y fondo, doña Dolores Valera. Dentro de dicho 
terreno se está construyendo una casa en planta 
baja, distribuida en varias dependencias. compuesta 
de vivienda, patio descubierto y jardin en fachada. 
Es de tipo B, con una superficie construida de 107 
metros 95 decimetros cuadrados. para una útil de 
89 metros 89 decimetros cuadrados. Tiene la misma 
superficie solar y linderos que la fmca sobre la que 
se está construyendo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, fmca número 8.529, tomo 869, libro 70. 

Dado en Molina de Segura a 14 de octubre de 
1997.-La Juez, Ana Caballero Corredor.-La Secre­
taria.-60.850. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Mondoñedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 180/1994, se sigue procedimiento 
ejecutlvo-otros titulos, a instancia de .Banco Bilbao 
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VIZcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Cabado Iglesias. contra don 
Manuel Femández Junquera, don Enrique Estúa 
López y doña Maria del Carmen Pérez López, veci­
nos de Cey-Arante (Ribadeo), en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo. los bienes 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en dos lotes. 
La subasta se celebrará el día 3 de diciembre 

de 1997, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcántara, sin núme­
ro, Mondoñedo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima., sucursal de Mondo­
ñedo. cuenta clave 2303-0000-17-180-94). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz­
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 31 de'diciembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri­
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 27 de enero de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon­
dan. 

Bienes objeto de subasta 

1. En donde llaman .Porto Bregan., pasto y 
monte de 5 hectáreas 4 áreas de superficie. Linda: 
Norte, don José Maseda Cabaleiro; sur, don José 
Ramón Rocha Alonso; este, zona quinta, Grandas 
y Mortullos, y oeste, carretera de Villamar a Reme. 
Parcela catastral número 15. Se valora en 5.950.000 
pesetas .. 

2. En donde se conoce por .Bellosin., monte 
de 2 áreas 60 centiáreas de superficie. Linda: Norte, 
sur y este, don Manuel Gómez García, y oeste, 
otro dueño. Parcela catastral número 1.033. Se valo­
ra en 28.600 pesetas. 

Dado en Mondoñedoa 31 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60.836. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña María de los Ángeles Carmona Vergara, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción de Monzón (Huesca), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo' 
se tramitan autos de juicio hipotecaría del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 27/1997-B, 
a instancia de Banco Atlántico, representado por 
la Procuradora señora Rodelgo Serrano, contra don 
Norberto Ismael Pérez Lóbez, doña Celia Lombarte 
Arasanz y doña Maria Lóbez López, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y por ténnino de veinte 
dias cada una de ellas, el bien que al fmal se rela-
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ciona, señalándose para la celebración de la primera 
subasta en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 10 de diciembre de 1997, a las diez horas, y 
para el caso de no haber postor para el bien <> 
no haberse solicitado la adjudicación del mismo, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el dia 12 de enero de 1998, a las diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo para la primera subasta, y no habiendo tam­
poco pastaré s de la misma. se señala para la cele­
bración de la tercera subasta, y sin sujeción a tipo, 
el día 10 de febrero de 1998, a las diez horas; 
subastas que se celebrarán bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-EI precio que servirá de tipo para la 
primera subasta se fija en 5.665.776 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta­
blecimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
y consignaciones' abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao VIZcaya, de Monzón, cuenta número 1994). 
una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito •. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla efec­
tuado en el establecimiento destinado a tal fm. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa­
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio­
narío, que deberá aceptarla. y todo ello prevía o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis­
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen­
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que. a instancía del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, que será devuel­
ta una vez cumplida la obligación por. el adjudi­
catario. 

Sexta.-Los gastos del remate (Impuesto de Trans­
misiones Patrimoniales y demás que correspondan 
a la subasta) serán de cuenta del rematante. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso A en la segunda planta alzada 
de casa sita en Monzón, calle Calvaría. 20. con 
una superficie útil de 83 metros 33 decímetros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barbastro al tomo 378, libro 59, folio 194, fmca 
número 6,845. 

Dado en Monzón a 18 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria de los Ángeles Carmona 
Vergara.-60.738. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romani, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 709/1995, se sigue a instancía de don José Santos 
y Palao, expediente para la declaración de falle­
cimiento de don Miguel Santos y Palao. nacido en 
Murcia, en fecha 22 de m;u:zo de 1916. hijo de 
don Manuel Santos Hurtado y de doña Dolores 
Palao IIlán, vecino de esta ciudad, donde tuvo su 
último domicilio del cual se ausentó en calle Mateo. 
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número 13, que marchó a la Guerra Civil y reci­
biéndose por sus familiares las últimas noticias desde 
el frente en la provincia de Guadalajara. sin que 
posteriormente se halla vuelto a saber del mismo 
y de su paradero. ignOrándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti­
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci­
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Murcia a 21 de abril de 1997.-La Magis­
trada-Juez. María Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-60.819. l,B 30-10-1997 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancía 
e Instrucción número 2 de Olot, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumaría 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría con el núme­
ro 93/1997, a instancias de «Banco Central His­
panoamericano, Sociedad Anónima., contra don 
Luis Font Feu y don Alejandro Font Feu, y con­
forme lo dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se saca a la venta, en primera, 
segunda y tercera públicas subastas. y ténnino de 
veinte días, el bien que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado, el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 33.424.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
ímporte que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 25.068.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores 3t tipo indicado para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas, 
será preciso que los licitadores. consignen. previa­
mente, en la cuenta número 1684, clave 841. del 
Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencías de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de 0101, sito en calle Lorenzana, núme­
ro 2. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de 
diciembre de 1997, a las once horas. 

Para la segunda, el día 15 de enero de 1998, 
a las once horas. 

Para la tercera. el día 11 de febrero de 1998. 
a las once horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo DI 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito de la actora. continuarán 

. subsistentes. entendiéndose que el rematante 'los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de la subasta es: 

Urbana.-Solar. de 3.850 metros cuadrados. 
correspondientes a la parcela l. sita en ténnino de 
Besalú (plan parcial de ordenación del sector A. 
subsectores I y Il). Linda: Al norte. con la carretera 
de Olot a Girona; sur, con .calle y zona ajardinada: 
este, fmca de doña Teresa Pijaume. y oeste. con 
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circunvalación. Divisible. Inscrita al tomo 1.126, 
libro 53 de Besalú, folio 61, fmca 1.857 del Registro 
de la Propiedad ~e Olot. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 29 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-60.692. 

ORENSE 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Orense, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme­
ro 464/1995, se sigue juicio declarativo menor cuan­
tía, a instancia de Caja de Ahorros Municipal de 
VIgo (Caixavigo), con domicilio en calle Garcia Bar­
bón, 1 y 3, VigO (Pontevedra), representada por 
el Procurador don Andrés Tabares Pérez-Piñeiro, 
contra don Alfonso Araújo Sánchez, con documento 
nacional de identidad número 34.966.063, domi­
ciliado en carretera La Granja-Rampa Mosquera, 
sin número (Orense); doña Avelina Sánchez Rodri­
guez, con documento nacional de identidad núme­
ro 34.553.076, domiciliada en carretera La Gran­
ja-Rampa Mosquera, sin número (Orense), y don 
Antonio Araújo Sánchez, domiciliado en carretera 
La Granja-Rampa Mosquera, sin número (Orense), 
sobre reclamación de cantidad, cuantia de 2.651.156 
pesetas de principal, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, y por término 
de veinte dias, el bien inmueble embargado a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente, 
en forma conjunta, en 6.058.500 pesetas, especi­
ficándose en la respectiva relación y que a con­
tinuación se transcribirá, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

Primera subasta: El dia 5 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de la tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 8 de enero de 1998, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: Si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el dia 4 de febrero de 1998, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras 'partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici­
tadores, a excepción del acreedor ejecutante, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz­
gado, número 01-983227-8, del Banco Bilbao V!z­
caya de Orense, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana; si bien, además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate; que a ins­
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; se hace 
constar, respecto a los titulos de propiedad del bien 
embargado y que es objeto de subasta, de confor­
midad con el articulo 1.497 de la Ley de EI\iui­
ciarniento Civil, que los titulos de propiedad no 
están a disposición judicial, y que las cargas ante-
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riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor' continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

Inmueble compuesto de planta de sótano, tasado 
pericialmente en 975.000 pesetas, planta baja, tasa­
da en 1.995.000 pesetas, y primer piso y bajo cubier­
ta, tasados en 3.088.500 pesetas, ubicado en la calle 
denominada Diego Sarmiento Acuña, señalado ante­
riormente con el número 40, siendo en la actualidad 
el número 6 de Orense. El mencionado inmueble 
tiene una superficie de 89,33 metros cuadrados, for­
mando un rectángulo de 8,29 metros de fachada 
por 10,80 metros de fondo, el cual linda: Norte, 
con solar número 4 de la mencionada calle Diego 
Sarmiento Acuña; sur, con solar número 8 de la 
misma calle; este, con la calle Diego Sarmiento Acu­
ña, y oeste, con patio manzana y resto. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dicho deman­
dado, a través del presente edicto, de los dias y 
horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que el mismo se encuentre 
en ignorado paradero. ' 

Dado en Orense a 30 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Alañón Olmedo.-El 
Secretario.-60.686. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 1 de Orihuela, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 165/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banesto Leasing, Sociedad 
Anónima». contra don Pablo Romero Moya y doña: 
Eduvigis Martinez López, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que al final 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 23 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V!zcaya, 
Sociedad Anónima», número 0182 0000 18016595. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como. bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de febrero de 1998, a 
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las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de .base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica. En término de Pilar de la Horadada, 
paraje de los Campillos, trozo de tierra secano, de 20 
áreas. 91 centiáreas. Linda: Norte, don Fernando 
Pérez Samper y doña Pilar Sáez; sur, hermanos Fran­
cisco y José Sáez Hemández. camino por medio; 
este, Pilar. y Francisco Sáez Hernández; y oeste, 
Torre-Segura. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pilar de la Horadada, al tomo 1.374, libro 8. 
folio 151 vuelto, fmca registral número 739 (an­
tes 32.760), inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 31.243.492 
pesetas. 

2. Urbana 19. Piso cuarto D, situado al frente 
del edificio mirando desde la calle de su situación, 
del edificio «Ebro» señalado con el número 1 de 
la calle de José Antonio. de Pilar de la Horadada, 
destinado a vivienda, distribuida en varias depen­
dencias y con una superficie de 102,96 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
la Pilar de la Horadada, al tomo 1.390, libro 11. 
folio 163, finca registral número 1.050, inscripción 
segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 31.243.492 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 5.de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli­
vas.-El Secretario.-60.878. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner. Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 206/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja Rural Central Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada, contra don José 
Antonio Barba Martinez y doña Maria Jesús Mar­
tinez Francés, en reclamación de crédito hipote­
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 18 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima» número 0183, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 



19400 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aútos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Doscientos dieciséis. Vivienda tipo F7, en segunda 
planta de eleva«ión, en el bloque quinto de la urba­
nización de nominada «Pueblo Latino», fase C-1. 
Sita en término municipal de Pilar de la Horadada, 
paraje de la Torre de la Horadada. Tiene una super­
ficie construida de 64 metros 57 decimetros cua­
drados, tiene una terraza que ocupa una superficie 
de 9 metros 37 decimetros cúadrados y un solarium 
de 19 metros 89 dectmetros cuadrados. Está dis­
tribuida en: Salón comedor-cocina, cuarto de baño 
y dos dormitorios. Inscrita en el Registro ,de la Pro­
piedad de Pilar de la Horadada en el libro 59, folio 
187 vuelto, fmca número 6.334, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de septiembre de 
1997 .-La M~strada-Juez, Maria del Cannen Arias 
Giner.-El Secretario.-60.808. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 6 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 418/1996, promo­
vido por «Caja de Ahorros de Asturias, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Felgueroso Vázquez, contra «El Horreo de Trelles, 
Sociedad Limitada», doña Maria del Cannen Acedo 
del Préstamo, doña Elisa Braña Acedo y don Jaime 
Braña Acedo, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 25.500.000 pesetas, para la fmca registra! núme­
ro 10.057, y de 2.125.000 pesetas, para la parti­
cipación indivisa de la fmca número 10.058. 

Jueves 30 octubre 1997 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22' de enero 
de 1998, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 26 de febrero de 1998, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las posturas podrán presentarse pbr 
escrito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudíéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. ' 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones núme­
ro 33620018041896, del Banco Bilbao Vizcaya, de 
la calle Uria, número 14,.de Oviedo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsisterites, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de que la subasta no se pueda celebrar 
en los días señalados, se celebrará al día siguiente 
hábil. 

En caso de que sea desconocido el domicilio del 
demandado o se encuentre en ignorado paradero, 
sirva el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana número cÚ3renta y ocho.-Vivienda 
del piso séptimo, letra C, tipo N, del edificio con 
ocho portales, sito en las calles de Fray Ceferino, 
LIano Ponte, Económicos, Jerónimo Ibrán y plaza 
del General Franco, en Oviedo, entrada por el portal 
número 37, de la calle Fray Ceferino, que mide 
una superficie útil de 80 metros 30 decimetros cua­
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de Oviedo, al tomo 2.745, libro 2.000, folio 
71, fmca número 10.057. 

Sale a subasta en 25.500.000 pesetas. 
2. Una participación indivisa de 1,15 por 100 

del departamento número 1. en cuya participaCión 
va implicado el uso y disfrute exclusivo de la plaza 
de garaje señalada con el número 19-A Urbana, 
número 1, local de la planta de sótano segundo, 
del edificio con ocho portales sito en las calles Fray 
Ceferino, Llano Ponte, Económicos, Jerónimo Ibrán 
y plaza del General Franco, en Oviedo, destinado 
a garaje con cinco accesos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Oviedo, al tomo 2.745, 
libro 2.000, folio 74, fmca número 10.058-1. 

Dado en Oviedo a 15. de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-60. 7 43. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles, Magistrada-Juez 
actual de Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz­
gado, en méritos de los autos de juicio del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 110/1997, 
instados por La Caixa contra don Francisco Javier 
Jansa Marsa! y doña Marina Aubi Guillemat, la 
venta en pública subasta de las fmcas hipotecadas 
siguientes: 
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Vivienda en planta tercera, puerta segunda, del 
edificio sito en Reus, calle Ramón J. Sender, 15, 
escalera primera. Superficie útil, 99 metros cuadra­
dos. Inscrita en el Registro de la 'Propiedad núme­
ro 2 de Reus, tomo 625, libro 244 de Reus, 
folio 52, fmca registral número 15.771, inscrip­
ción cuarta. 

Valorada en 15.402.500 pesetas. 

La pnn;-era subasta se celebrará el día 3 de diciem- . 
bre de 1997, a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 7 de enero 
de 1998. a las nueve cuarenta y cinco horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 9 de febrero 
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, de Reus. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que . los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la 
regla 4.- están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun­
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri­
mera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo,· pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor personalmente la celebración de las men­
cionadas subastas. Los autos sólo se exhibirán los 
lunes. 

Dado en Reus a 15 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-El Secre­
tario.-60. 7 69. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez de Azcárate. Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 7/1997, a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima). representado por el Procurador 
don Joan Torrents Sardá, contra doña Susana Fort 
Cañellas, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo la fmca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 17 de diciembre, 
a las once treinta horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 28 de enero, a las once treinta horas, y tercera 
subasta para el día 25 de febrero, a las once treinta 
horas. 

a) El tipo de remate es el que corresponde según 
la Ley a cada subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte en la subasta deberán con­
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
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consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele­
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registraJ están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici­
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

1) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

g) Se advierte que el presente servirá de noti­
ficación de las subastas caso de no haberse podido 
notificar en el domicilio pactado. La fmca objeto 
de la subasta es la siguiente: 

VIVienda sita en piso tercero, tipo B, p. tercera, 
edificio situado en Reus, carrer de la Muralla, núme­
ro 26. Inscrito en el Registro número 2 de Reus 
al tomo 660, libro 273 de Reus, folio 4, fmcanúmero 
17.220. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Reus, 7 de octubre de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Rafael Carnicero Giménez de Azcárate.-60.771. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subías, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 122/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Wemer Jens Nickel, contra 
Ulrich Peter Wirth, en reclamación de crédito hipo­
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 11 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadore;¡, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, .en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el ~uzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente, y que 
las.cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli­
ca<;ión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Parcela de terreno en la zona noroeste 
del sector H de la urbanización «Roquetas de.Mar», 
ténnino de Roquetas de Mar. Su f¡gura es rectan­
gUlar Y alineada de norte a sur, teniendo una longitud 
de 15 metros por 3 metros 75 decimetros de ancho. 
Ocupa una superficie de 56 metros 25 decimetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, el sur, con zona 
de viales y espacios abiertos; por su derecha, entran­
do, este, con la misma zona en parte y con la parcela 
del bungalow 0:21; por la izquierda, oeste, con la 
parcela bungalow 0-19 y en parte en la citada zona 
de viales y espacios abiertos, con la que linda tam­
bién al fondo o norte. Sobre esta parcelá y ocupando 
toda su superficie se ha construido un edificio, tipo 
bungalow, 0-20, orientado al sur. Consta de plantas 
baja y alta. En la baja existe un patio o terraza 
delantera, descubierta y una zona cubierta destinada 
a un dormitorio anterior y otro posterior, con cuarto 
de baño y espacio de acceso intermedio. En el patio 
delantero se inicia una escalera que asciende a la 
planta alta, distribuida ésta en terraza delantera des­
cubierta y zona cubierta compuesta de comedor-es­
tar, cocina y cuarto de aseo. La superficie cubierta 
de las dos plantas de 30 metros 40 decimetros cua­
drados, también en su conjunto. 

Inscripción: Tomo 1.691,libro 277, folio 90, fmca 
número 5.788-N, inscripción primera, de Roquetas 
de Mar. 

Tipo de subasta: 26.040.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 16 de septiembre 
de I 997.-El Magistrado-Juez, Ramón Ardanuy 
Subías.-El Secretario.-60.705. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Javier Garcia Martin, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme­
ro 203/1997, a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), represen­
tada por el Procurador señor Bartolomé Garretas, 
contra «Aeronáutica Control, Sociedad Anónima>, 
y los poSibles herederos de doña Margarita Ruiz 
Larrea, y por propuesta de providencia de fecha 
5 de septiembre de 1997, se han admitido a trámite 
los autos al haberse cumplido los requisitos legales, 
habiéndose acordado requerir de pago por la can­
tidad de 12.103.658 pesetas de principal, más inte­
reses, por diez días, a los posibles herederos de 
doña Margarita Ruiz Larrea, en ignorado paradero. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 5 de sep­
tiembre de 1997 .-El Juez, Javier García Martin.-La 
Secretaria.-60.572. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en 'este Juzgado y bajo el núme-
ro 334/1994 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banco Bilbao VIZcaya, representado por el Pro­
curador don Bartolomé Garretas, contra don Joa­
quJn Laria Martinez y doña Águeda Blanco Garcia, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 

.pública subasta, por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas, el bien hipotecado 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 9 de diciem­
bre de 1997 y hora de las diez, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo­
teca; no concurriendo postores, se señala por segun­
da vez eldía 13 de enero de 1998 y hora de las 
diez, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma, se 
señala la tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 10 
de febrero de 1998 y hora de las diez; celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.885.851 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta el· 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao.VlZcaya, cuenta núme­
ro 2696/0000/00 18/334/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli­
cable a ella 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de' las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta­
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi­
sito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re­
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán­
dose los sábados. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del Cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta,. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de. las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de GaIa­
pagar, procedente del predio «Finca Monte Arroyo 
del Robledal», al sitio de su nombre. Es la par­
cela S38 del plan parcial situado en la cuarta fase. 
sector centro, con una superficie aproximada de 
2.004 metros 39 decímetros cuadrados, y sus lin­
deros son: Al norte, en linea de 39 metros 21 cen­
tímetros, con parcela S31; al sur, en linea de 37 
metros SI centímetros, con calle número 20, por 
donde tiene su acceso; al este, en linea de S3 
metros 12 centímetros, con parcela 537, y al oeste, 
en linea de 52 metros 38 centímetros, con parcela 
539. Sobre parte de la referida parcela se ha cons­
truido la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de dos plantas, 
destinada la de semisótano a garaje y otros servicios 
de la vivienda, con superficie aproximada de 244 
metros cuadrados, y la principal, a salón-comedor, 
en dos niveles, cocina, despensa, cinco dormitorios, 
dos cuartos de baño, «hall», distribuidor y porche, 
en parte cubierto, con superficie aproximada de 229 
metros cuadrados, comunicándose ambas plantas 
por escalera interior. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 2.279, libro IS7 de Galapagar, 
folio 185:fmca número 8.823, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 21.885.851 pesetas. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 2 de octu­
bre de 1997.-El Juez.-El Secretario, Fernando 
Navalón Romero.-60.706. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 162/1997, se sigue procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por la Procuradora señora Jíménez Cuerva, y contra 
don José Esteban de Frutos Guadaño y otra, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, el bien hipotecado, 
que al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 9 de diciem­
bre de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 13 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la mis­
ma, se señala la tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.900.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
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a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/0000/0018/162/97, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli­
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta­
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi­
. sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las Posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un' tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re­
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor o causas ajenru¡ 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y horas señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán­
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán· las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 12.900.000 pesetas. 

Urbana. Número 5: Vivienda situada en la planta 
segunda del edificio sito en término de San Lorenzo 
de El Escorial, en la calle San Pedro Regalado, 
número 7, señalada con la letra C. Tiene una super­
ficie total aproximada de 87 metros 50 decímetros 
cuadrados, distribuida en entrada, cocina con ten­
dedero, salón-comedor, varios dormitorios, baño y 
aseo. Linda: Desde la calle de su situación: Por 
frente, con la vivienda piso segundo D; por la dere­
cha, entrando, con la fmca de San Pedro Regalado, 
número 9; por la izquierda, con la vivienda piso 
segundo B y escalera por donde tiene su entrada, 
y por el fondo, con zona común de la casa. 
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Representa una cuota en el total valor de la fmea, 
elementos comunes y gastos de 8,33 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.532, li­
bro 145 de San Lorenzo, folio 84, fmca núme­
ro 6.980, inscripción cuarta. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 6 de octu­
bre de 1997.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-60.68l. 

. SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 18/1994-J, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de .Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., representado por la Procura­
dora doña Mauricia Ferreira Iglesias, contra «Car­
pinteria Aljarafe, Sociedad Limitada», en reclama­
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Aragón, números 25-27, 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos­
tora a las subastas sin verificar tales depósitos, los 
licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima., 
número de cuenta 3952000018001894, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
·Ia primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia IS de enero de 1998. a la 
misma hora que la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para eLcaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998, a la misma hora que las anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar,. quien. desee tomar parte en la misma, 
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el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y tipo de subasta 

Chalé, construido sobre la parcela señalada con 
el número 156 de la urbanización «El Capricho», 
en término de Espartinas (Sevilla). La parcela ocupa 
una superficie aproximada de 900 metros cuadrados, 
encontrándose de ellos construidos, en una sola 
planta, 156 metros cuadrados, estando el resto de 
la superfK:ie dedicada a zona verde. 

Tipo de subasta: 14.806.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 7 de octubre de 
1997.-La Juez, Celia Belhadj Ben GÓmez.-El 
Secretario.-60.800. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 3/1994-J, se tramita procedimiento judicial suma­
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Mauricia Ferreira Iglesias, contra don Francisco 
Garrido Hurtado, doña Ana Moreno Broncano y 
«Construcciones Garrido Moreno, Sociedad Limi­
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
d<:: veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
'lara que el acto del remate teng¡l lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Aragón 
números 25-27, el día 15 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, los lici­
tadores, para poder tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó­
nima», número de cuenta 3952000018000394, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien, que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los ·hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere, postores en 
la primera subasta, Se señala para la celebración 
de una' segunda. el día 15 de enero de 1998, a 
la misma hora que la anterior. sirviendo de tipo 
el 75 por lOO del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para, 
la celebración de una tercera, el día 16 de febrero 
de 1998, a la misma hora que las 'anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar. quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y tipo de subasta 

Urbana,-Parcela de ~rreno sita en Sanlúcar la 
Mayor, al sitio conocido por «Huerta Mateo», la 
cual tiene su salida a la avenida Concepción Rodri­
guez Sotis. Dentro de su peñmetro existen dos naves 
diáfanas que ocUpan un total de 250 metros cua­
drados. Tiene una superficie de 1.512 metros cua­
drados. 

Tipo de la subasta: 25.500.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 8 de octubre de 
1997.-La Juez, Celia Belhadj Ben GÓmez.-EI 
Secretario.-60.796. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan­
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
hiPotecario del artículo 131 número 273/1996, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Rodriguez 
Nogales y doña Maria Isabel Pérez Torrea, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 20.109.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Tres de Mayo, sin número, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de diciembre próxi­
mo, y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 20 de enero de 1998. y hora de 
las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de febrero de 1998, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

, Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar. previamente, los licitado­
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del pre­
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli­
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi­
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre­
taria .de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe­
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca 20.173, tomo l.S43,libro 194 de El Rosa­
rio, folio 148 vuelto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta­
rio.-60. 777. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
144/1997 de registro, se sigue pr~ento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar­
celona, representada por el Procurador don Gonzalo 
Albarrán González Trevilla, contra .Nisenan, Socie­
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote­
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera, segunda y tercera subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca contra la que se prOCede: 

Número 3. Vivienda unifamiliar señalada con el 
número 3, compuesta de planta baja, con acceso 
por su viento sur, con una superficie construida 
aproximada de 99 metros cuadrados, de cuya super­
ficie 15 metros 10 decimetros cuadrados se destinan 
a garaje, situado en el ángulo noroeste de la planta, 
y con acceso independiente por su viento norte. 
comunicándose interionnente con la vivienda; y los 
restantes 83 metros 90 decimetros cuadrados se des­
tinan a vivienda, y se distribuyen en .hall_, salón, 
cocina, «office», lavadero, armario y aseo, y además 
esta planta cuenta un porche al sur, con una super­
ficie aproximada de 6 metros cuadrados, y planta 
alta con acceso a través de escalera interior que 
la comunica con la planta baja, con, una superficie 
construida aproximada de 99 metros 52 decímetros 
cuadrados, distribuidos en .hall. y pasillo distribui­
dor, cuatro dormitorios con un armario cada uno, 
y dos aseos. Linda la edificación descrita, por todos 
sus vientos, con terreno anejo de la misma. 

Anejo: Tiene como anejo de la vivienda descrita 
una parcela que rodea, por todos sus vientos, a 
la vivienda descrita, con una superficie -incluida 
la superficie ocupada por la vivienda- de 413 metros 
87 decimetros cuadrados, de los cuales 44 metros 
87 decimetros cuadrados, por su viento sur, se des­
tinan a cesión al Ayuntamiento para viales públicos. 
Linda: Norte, con terreno de urbanización destinado 
a viales propios; sur, con camino; este, con fmca 
de .Inmobiliaria Montañesa, Sociedad Anóni:rruu, 
y oeste, con parcela aneja de la vivienda número 2. 

Fonna parte del conjunto urbanístico compuesto 
wr tres viviendas unifamiliares individuales, seña­
ladas con los números l. 2 Y 3, con accesos inde­
pendientes para cada una de ellas. por el viento 
sur, construido en un terreno en el pueblo de Mor­
tera, término municipal de Piélagos, sitio de El 
Padrón, de 2.720 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San­
tander número 2, al tomo 2.273, libro 335 del Ayun-
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tamiento de Piélagos, folio 217, fInca registra! núme­
ro 39.062, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martin, 
sin número, en esta ciudad, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 27.651.250 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100, 
por lo menos, de las cllIltidades tipo de cada subasta 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado número 
3859.0000.18014497, del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Socic;dad Anónima», haciéndose constar necesaria­
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con­
signación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 9 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera el dia 11 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fIjadas para 
la segunda, y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse éualquiera de las 
subastas los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el dia siguiente hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Los autos y la certillcación registra! a que se refIere 
la regla 4.a estarán de manillesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en la fInca 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifIcar 
al deudor el triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

y" para general conocimiento, se expide el pre­
sente en Santander a 10 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-60.730. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Félix García, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretario que refrenda se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme­
ro 85/1997, instados por el Procurador de los Tri­
bunales señor Teixidó Gou, en representación de 
~Bansabadell Hipotecaria. Sociedad Anónima», esta­
blecimiento fmanciero de crédito, contra don Agus­
tín Riera Rebustes y doña Resurrección Aguera 
Ramos, por una cuantia de 12.104.116 pesetas, 
más 2.200.000 pesetas por proveido del día de la 
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fecha he acordado sacar a pública subasta la fmca 
hipotecada que después se describe: El dia 14 de 
enero de 1998, la primera; para el supuesto de decl,a­
rarse desierta la segunda. el dia 11 de febrero 
de 1998, y, en su caso, la tercera, el dia 10 de 
marzo de 1998, todas ellas a las doce horas, sir­
"iendo de tipo de salida para la_primera el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, con­
cretamente 27.195.000 pesetas. La subasta se cele­
brará con las siguientes condiciones: 

Los autos y la certillcación del Registro, a que 
se refIere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manillesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación; que las cargas y gravámenes ante­
riores y preferentes; si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Boi de Llobregat, al tomo 970, archivo libro 51 
del Ayuntamiento de Santa Coloma. folio 143, fInca 
número 4.296, inscripción tercera. Vivienda unifa­
miliar aislada de una sola -planta baja. urbanización 
• Cesalpina», calle Ramón Berenguer, nwnero 159. 
Construida sobre la porción de 591 metros y 30 
decímetros cuadrados. Las demés circunstancias 
constan en autos. 

En el supuesto de no poderse celebrar las subastas 
los dias indicados por causa de fuerza mayor, se 
celebrarán el dia siguiente hábil (excepto sábados), 
a que desaparezca dicha causa. 

Entiéndase notifIcados los demandados por esta 
publicación si no les pudiese notifIcar en el domicilio 
de la fmca hipotecada. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 14 de octubre 
de 1 997.-El Juez. José Luis Félix García.-La Secre­
taria. Carmen González Heras.-60.815. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Miguel Garci_íl Moreno, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 520/1996, a instancia 
de la Procuradora señora Pérez Muñoz. en repre­
sentación del Banco Central Hispanoamericano, 
frente a «Prefabricados de Hormigón Rico, Sociedad 
Limitada», en los que se ha acordado la venta, en 
pública subasta, por primera vez. del siguiente bien 
inmueble: 

Parcela de terreno, en el término municipal de 
Segovia. parte del poligono industrial de Hontoria, 
señalada con el número 5 en el plano parcelario 
de su Plan Parcial de Ordenación. Con una super­
fIcie aproximada de 10.398 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Segovia al tomo 3.474, libro 672, folio 132, fmca 
36.632, inscripción segunda. Tasada en 73.409.000 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle San Agustín, número 26, de 
Segovia. el dia 23 de diciembre de 1997, a las once 
horas, blijo las siguientes condiciones: 

El tipo de tasación será el señalado para cada 
lote, no admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito y en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de depó­
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la ofIcina principal del Banco Bilbao VIzcaya de 
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Segovia. clave 3922000018052096, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
20 de enero de 1998, a las once horas, sirviendo 
de tipo el de la primera rebajado en un 25 por 100.-

Fecha de la tercera subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta se señala para la tercera el día 24 
de febrero de 1998, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certillcación 
a que se refIere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manillesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
y las preferentes, sí las hubiere, al crédito de la 
parte demandante, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate . 

Si alguno de los dias señalados para la subasta 
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil, a 
la misma hora. sirviendo de notifIcación a la parte 
demandada. de no ser posible la personal. 

Dado en Segovia a 2 de octubre de 1 997.-El 
Magistrado-Juez accidental, José Miguel G-dfCia 
Moreno.-El Secretario.-60.854. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 1072/95-1.° se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Andalucía, Soc ,­
dad Anóninla», contra don Juan Corrales Romer, 
y don Manuel Corrales Romero, en el que-por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, el próximo dia 4 de diciembre, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen­
te en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima., número 
403400017107295, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercero.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certillcación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manillesto en 
la Secretaria del Juzgado donde po<I.rán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el próximo día 21 de enero de 1998, 
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a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el próximo día 18 
de febrero de 1998, a las doce horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió- de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del edicto de notificación en 
forma caso de no verificarse la notificación personal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Como propiedad de don Manuel Corrales Rome­
ro. 

Urbana. Casa en Camas, calle Viar, sin número, 
con entrada por calle particular construida sobre 
el resto de la fmca de que fue segregado el solar. 
Tiene una superficie de 35 metros cuadrados con 
dos plantas y azotea, distribuida la primera en hall, 
comedor y cocina, y la segunda, con dos dormitorios, 
sala y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al tomo 1.251, libro 88, folio 87, finca 
número 6.914. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 
Como propiedad de don Juan Corrales Romero. 
Urbana. Casa en Camas, calle Viar, sin número, 

con entrada por calle particular, construida sobre 
el resto de la fmca de la que fue segregado el solar. 
Tien« una superficie de 35 metros cuadrados, y se 
comprende de dos plantas y azotea, la primera dis­
tribuida en hall, comedor y cocina y la segunda 
con dos dormitorios, sala y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla al tomo 1.2-51, libro 88, folio 90, finca 
número 6.915. 

Valorada en 4.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de abril de 1997.-El Magis­
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta­
rio.-60.768. 

. SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númec 
ro 313/1997-3.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie­
dad Anónima», contra don Manuel Tagua García 
y doña Maria Dolores Pérez Monroy, en reclama­
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias,los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 

,de este Juzgado el día 17 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4034/0000/18/0313/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes qué 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebi:arse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

l.a Número 37.-Piso D, derecha subiendo y 
recayente a zona posterior del bloque, planta novena 
del edificio en esta ciudad, denominado bloque 12, 
sito en la prolongación de Marqués de Nervión, 
núcleo residenCial Las Gardenias. Su superficie 
construida es de 110 metros 44 decímetros cua­
drados y útil de 87 metros 47 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro 8 de Sevilla al tomo l.057, libro 619, folio 151, 
fmca número 27.194, inscripción quinta. 

Tipo: 15.500.000 pesetas. 
2.a Número 56.-Vivienda en planta segunda, 

puerta letra D, portal número 2 del edificio núme­
ro 2, en el conjunto de edificios La Barrosa. en 
la urbanización Pinar de doña Violeta, en término 
municipal de Chiclana de la Frontera. Consta de 
estar-comedor, cocina, baño completo, dos dormi­
torios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera, el tomo 1.087. libro 579, folio 167, 
fmca número 33.969, inscripción cuarta. 

Tipo: 7.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de julio de 1997.-EI Magis­
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta­
rio.-60.805. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, núme­
ro 686/1989-3, seguido a instancias de .Banco Bil­
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora señora Ferreira Iglesias, contra 
«Construcciones Sevesa, Sociedad Limitada»;· don 
Sebastián Baena García y doña Maria Dolores Fal­
cón Guerrero, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju­
dicación de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo de la tasación, el dia 16 
de diciembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 16 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 16 de febrero 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici­
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera el 20 por I 00 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre­
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien­
do' rematarse en calidad de ceder el remate a un 
tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña­
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en esta Secretaria a dis­
posición de quienes deseen participar en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores o preferentes 
quedan subsistentes, subrogándose el rematante en 
su responsabilidad y no pudiéndose destinar en su 
extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A, planta 1 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz, 
de los Palacios. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Utrera al tomo 1.147, libro 221, folio 
17, fmea registra! número 15.951, de 89 metros 
99 decímetros cuadrados. Valorado en 8.000.000 
de pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo B, planta 1 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz. 
de los Palacios. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Utrera al tomo 1.147, libro 221, folio 
23, fmca registra! número 15.953, de igual cabida 
que la anterior. Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo A, en planta 2 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz, 
de los Palacios. Inscrita al tomo 1.147, libro 221, 
folio 31, fmca registra! 15.957, de igual cabida que 
la primera. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo B, planta 2 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz, 
de los Palacios. Inscrita al tomo l.i47, libro 221, 
folio 35, fmca registra! 15.959, de igual cabida que 
la primera. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo C, en planta 2 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz, 
de los Palacios. Inscrita al tomo 1.147, libro 221, 
folio 39, fmca 15.961, de 89 metros 95 decímetros 
cuadrados. Valorada en 7.750.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda tipo A, en planta 3 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz, 
en los Palacios. Inscrita al tomo 1.147, libro 221, 
folio 43, fmca número 15.963. De igual cabida que 
la primera descrita. Valorada en 8.000.000 de pese­
tas. 

Urbana.-Vivienda tipo B, en planta 3 del edificio 
marcado con el número 3 de la avenida de Cádiz. 
en los Palacios. Inscrita al tomo 1.147, llbro 221, 
folio 47, fmca registra! número 15.965, de igual 
cabida que la primera descrita. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de 1997.-E1 
Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secretario judi­
cial.-60.798. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

HagQ saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 433/l997-M, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano­
americano, Sociedad Anónima», contra don Segun­
do Ibáñez Santos y doña Rocío Dorninguez Raposo, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 

. para que el acto del remate ténga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de diciem­
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil­
bao Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
4036000018043397, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del . 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, .ge señala para 
.la celebracióIl de una tercera, el dia 13 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el CdSO de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Sevilla, al folio 219 del tomo 177, 
libro 61 de Castilleja de la Cuesta, finca mime­
ro 2.059. 

Tipo de subasta: 6.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta­
rio.-60.73I. 
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SEVILLA 

EdictQ 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y.con el núme­
ro 305/1994-M, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie­
dad Anónima», contra don José Manuel Ruiz Ojeda 
y doña Concepción Macias Martin, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16' de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU7[adO en el «Banco Bilbao VIz­
caya, Sociedad Anónirr'¡:" romero 4036000018030594, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ....:En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para lá primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 Por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El. presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

. Finca urbana, sita en Sevilla, calle San Jacinto, 
número 25. segundo A. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Sevilla, en el tomo 701. 
libro 361, folio 174, fmca 25.144. 

Tipo de subasta: 26.320.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta­
rio.-60.803. 

BOE núm. 260 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 271/l997-D, se tramita procédimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de .Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima», contra doña Soledad Vela Gómez, don 
Manuel Rodríguez Romero. don José Miguel Rodrí­
guez der Moral, doña Rocío Rodríguez Vela y .So­
ciedad Civil Romero y del Moral», en réclamación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias el bien 
que luego se dirá, señalá..,dose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de diciembre de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V¡z­
caya. Sociedad Anónima». número 
4038000018027197. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, 'desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de enero de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de febrero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 3. Piso vivienda letra B. situado 
en la primera planta alta, del edificio en San Juan 
de Aznalfarache, avenida 28 de Febrero, número 
96-98 de gobierno. 

Tiene una superficie construida de 121 metros 
cuadrados, y la útil de 90,65 metros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo de entrada, salón..comedor. 
cocina, cuatro dormitorios, dos baños y pasillo de 
distribución. Linda, mirando desde la fachada, por 
la derecha, entrando. con el piso letra A de la misma 
planta y casa, vestibulo de acceso a plantas, núcleo 
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de escaleras y patio de luces; por la izquierda. con 
medianera que lo separa de la casa número 100 
de la misma calle, de don Manuel Martín Fernández, 
y por el fondo, con el mismo piso letra A, de igual 
casa 91, de la calle Calvo Sotelo, de don Francisco 
Gil Tamayo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla, finca número 9.064, inscripción pri­
mera, al folio 9 del tomo 1.228, libro 154, del Ayun­
tamiento de San Juan de Aznalfarache. 

Tipo de subasta: 10.689.840 pesestas. 

Dado en Sevilla a 24 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már­
quez.-EI Secretario.-60.698. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic­
tada en el expediente número 672~1997-4, he tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen­
sión de pagos de «Braut Rojo, Sociedad Anónima», 
habiendo designado como Interventores judiciales 
a don Miguel Isasi Fernández de Boadilla y don 
José Antonio Amores Márquez y a la acreedora 
Hacienda Pública. 

Dado en Sevilla a 24 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta­
rio.-60.466. 

SUECA 

Edicto 

Don Vicente Escribá Félix, Juez en sustitución del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sueca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme­
ro 487/1995, se siguen autos de juicio judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro­
movidos por Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representado por el Procurador don Máximo Mar­
qués Ortells, contra don César Nevado Pascual y 
doña María de los Desamparados Gálvez Tena, en 
reclamacióll de préstamo hipotecarío, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, por término de 
veinte dias hábiles, el bien embargado a dichos deu­
dores y que luego se relacionará, habiéndose seña­
lado para su remate el próximo dia 25 de noviembre 
de 1997, a las doce horas de su mañana, y para 
el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar por segunda 
vez y servirá de tipo el 75 por 100 del pactado 
para la primera, el día 23 de diciembre de 1997, 
a la misma hora, y para el supuesto de que igual­
mente no hubiere postores en la segunda. se señala 
para que tenga lugar por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el dia 27 de enero de 1998 a la misma hora, 
caso de que por fuerza nt'ayor hubiera de suspen­
derse cualquiera de las tres subastas señaladas, se 
trasladará su celebración, a la misma hora, para 
el dia siguiente hábil. El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac­
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 442800018487/95, que 
este Juzgado tiene abierta, en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol­
viendo los resguardos acto seguido del remate, 

Jueves 30 octubre 1997 

excepto la que corresponda al rematante. El eje­
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad 
de consignar cantidad alguna. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plica cerrada. verificándose los depósitos 
en la forma indicada en el número anterior. El escri­
to deberá contener necesariamente la aceptación 
expresa de las, obligaciones consignadas en la con­
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, y 
los titulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin­
guna otra. No admitiéndose después del remate nin­
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
titulos. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Asimismo, y para el supuesto de que 
no pudiera notificarse la presente resolución a los 
deudores, respecto al lugar, dia y hora de las subas­
tas, quedan aquellos suficientemente enterados de 
tales particulares con la publicación del mencionado 
edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Una casa de habitación, situada en las afueras 
de Sueca, con fachada a la calle del Escultor Beltrán, 
números 4 y 6, consta de plaQta baja destinada 
a almacén, al que se accede por puerta directa desde 
la via pública y por puerta que da al zaguán, con 
una superficie útil de 37,30 metros cuadrados. Las 
plantas primera y segunda forman una vivienda de 
las denominadas dúplex, que consta en primera plan­
ta de salón comedor con una pequeña terraza, cocina 
y aseo, y en segunda planta de un dormitorio prin­
cipal con una pequeña terraza, dos dormitorios con 
roperos y dos baños, con una superficie útil 
de 101,40 metros cuadrados. Y en tercera planta 
una pequeña cambra, sin distribución interior, con 
una superficie útil de 29,30 metros cuadrados. Linda 
todo el inmueble: Derecha a izquierda. de Félix 
Rox, y fondo, la de herederos de Trinitarios Hoyo. 

Inscn'ia en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 2.541, libro 817 de Sueca, folio 155, finca 
registral número 54.392, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 16.169.000 
pesetas. 

Dado en Sueca a 31 de julio de 1997.-El Juez, 
Vicente Escribá Félix.-EI Secretario.-60. 7 60-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Vicente Escribá Félix, Juez en sustitución del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Sueca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
426/1995, se siguen autos de judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador Qon Máximo Mar­
qués Ortells, contra doña Inmaculada Soler Santoja, 
en reclamación de préstamo hipotecario, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, por término de 
veinte días hábiles, el bien embargado a dicha deu­
dora y que luego se relacionará, habiéndose señalado 
para su remate el próximo dia 25 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, y para el caso 
de que no hubiera postores en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar por segunda vez y 
servirá de tipo el 75 por 100 del pactado para la 
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primera, el dia 23 de diciembre de 1997, a la misma 
hora, y para el supuesto de que, igualmente, no 
hubiere postores en la segunda, se señala para quc 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
día 27 de enero de 1998, a la misma hora, caso 
de que por fuerza mayor hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se tras­
ladará su celebración, a la misma hora, para el dia 
siguiente hábil. El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac­
tado en' la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 442800018426/95, que 
este Juzgado tiene abierta, en el .Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol­
viendo los resguardos acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. El eje­
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad 
de consignar cantidad alguna. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plica' cerrada. verificándose los depósitos 
en la forma indicada en el número anterior. El escri­
to deberá contener necesariamente la aceptación 
expesa de las obligaciones consignadas en la con­
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Podrán hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral. y 
los titulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin­
guna otra. No admitiéndose después del remate nin­
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
titulos. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el reman­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de'los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Asimismo. y para el supuesto de que 
no pudiera notificarse la presente resolución a los 
deudores, respecto al lugar, dia y hora de las subas­
tas, quedan aquéllos suficientemente enterados de 
tales particulares con la publicación del mencionado 
edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda 6.a A, en la sexta planta alta, con una 
superficie construida de 65,8 metros cuadrados, le 
es aneja la plaza de ,aparcamiento marcada con el 
número 87, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera al tomo 2.498, libro 763, folio 115, fmca 
registral número 50.059, inscripción 5.a 

Valorada a efectos de subasta en 9.902.800 pe­
setas. 

Dado en Sueca a 31 de julio de 1997.-El Juez 
sustituto, Vicente Escribá Félix.-La Secreta­
ria.-60.757-11. 

SUECA 

Edicto 

Doña Isabel LIacer Segura, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Sueca 
y su partido. ' 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 272/1995, instado por el Procurador don 
Carlos Beltrán Soler, en nombre y representación 

, ,de Cooperativa Valenciana del Campo Unión Cris-
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tiana, contra don Eduardo Vemia Soler y doña 
Maria del Carmen Merino Rodrigo, vecinos de Sue­
ca, sobre reclamación de préstamo hipotecario, he . 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, por término de veinte dias, la fmca hipotecada 
que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 28 de noviembre de 1997, a las 
'doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los días 9 de enero y 2 de febrero de 1998, 
respectivamente~a los mismos hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi­
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación, a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con­
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucur-

, sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo séñalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subastas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con­
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar 10 previsto en 
la regla 7.", párrafo último, del mencionado ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaría (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación person~ a los deudores res­
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 
Tierra huerta para plantel de arroz, en término 

de Sueca, partida de Les Sendrsnes, de cabida 25 
áreas 63 centiáreas. Linda: Norte, don VIcente Her­
nández Claver; sur, camino; este, acequia, y oeste, 
doña Asunción Fos Fos. Es la parcela 47, poli­
gono 57 del catastro. 

Inscripción: Tomo 614, libro 167 de Sueca, 
folio 131, fmca número 10.779, inscripción séptima 
del Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 9.675.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 3 de septiembre de 1997.- La 
Juez, Isabel Llacer Segura.-EI Secreta­
rio.-60.756-11. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 85/1992, se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
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de Barcelona, contra «Autocares Gaso!, Sociedad 
Anónima», y doña María Dolores Lladó Tarrago, 
sobre juicio ejecutivo, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen­
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao vIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 42050000 178592, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor. de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podiá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación registra!, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excéptuan~o los sábados. 

Bienes que' se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 26: Piso cuarto, puerta cuarta, 
sito en la cuarta planta alta de la casa en esta ciudad, 
calle Cristófor Colom, número 33. De superficie 
78 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.610, 
folio 50, fmca número 27.353 del Registro de la 
Propiedad de Tarragonil número 1. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 12.500.000 pesetas. 

Urbana número 89: VIvienda piso séptimo, puerta 
cuarta, escalera izquierda, del edifiCio sito en esta 
ciudad, calle Higinio Anglés, número 10. De su­
perficie 93 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.611, folio 34, fmca número 31-200 del 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 1. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 

Urbana número 3: VlVÍenda, piso primero, puerta 
segunda, sita en avenida Navarra, núme­
ro 33, chaflán a la calle Pin y Soler. Inscrita al 
tomo 1.610, folio 42, finca número 21.355 del Regis­
tro de la Propiedad de Tarragona número 1. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 14.750.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 10 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Raquel Aunós 
GÓmez.-60.676. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretarío del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Tarragona y su partido, 

Hace saber que en este Juzgado y con el núme­
ro 76/1997, se tramita el procedimiento especial 
sumario hipotecarío, del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Salou Obsidiana, Sociedad Anónima», en 
ejecución hipotecaria, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 23 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen­
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 4213-0000-18-0076-97, una cantidad igual, 
por 10 menos, al. 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 

, y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere- postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ,la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de febrero 
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número veintiuno de orden.-Apartamento de la 
planta primera, puerta seis. Tiene una superficie 
de 48 metros 51 decímetros cuadrados. Se compone 
de varías dependencias. Linda: Derecha, entrando, 
apartamento puerta siete; izquierda, apartamento 
puerta cinco; espalda, vuelo del terreno común, y 
al frente, paso de acceso. Cuota de copropiedad: 
Se le asigna una cuota de participación en beneficios 
y cargas y en los elementos comunes de 1,501 
por 100. Datos registrales: Inscrita en el tomo 1.655, 
libro 567, folio 41, fmca 49.283, del Registro de 
la Propiedad de Vdaseca-Salou. 

Número treinta de orden.-Apartamento de la 
planta segunda, puerta siete. Tiene una superficie 
de 48 metros 51 decímetros cuadrados. Se compone 
de varías dependencias. Linda: Derecha, entrando, 
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apartamento puerta ocho; izquierda, apartamento 
puerta seis; espalda, vuelo del terreno común. y al 
frente. paso de acceso. Cuota de copropiedad: Se 
le asigna una cuota de participación en beneficios 
y cargas yen los elementos comunes 1.501 por 
lOO. Datos registrales: Inscrito en el tomo 1.655. 
del libro 567. folio 59. fmca 49.301. del Registro 
de la Propiedad de VIlaseca-Salou. 

Tipo de subasta: Será de 13.000.000 de pesetas 
para cada uno de los lotes arriba referenciados. 

Dado en Tarragona a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-60.818. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Oihana Agote VIdal. Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 3 de Tolosa (Guipúzcoa). 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 305f1996. se tramita procediInjento de juicio 
menor cuantía, a instancias de don Julián Garmen­
día Intxauti. contra don José Luis Vicente Frutos 
y doña Brígida Flores Castro. en el que por reso­
lución de esta.fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado el dia 10 de diciembre de 1997. 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima». número 1868. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta -
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1998, a las 
once horas, Sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Pabellón industrial de -planta ~a y entreplanta, 
señalado con el número 6, sito en el pollgono indus­
trial «A1tamira». en Ordizia. Inscrito al tomo 933. 
libro 54. folio 76. finca número 3.175. 

Dado en Tolosa a 5 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Oihana Agote VIdal.-EI Secretario.-60.722. 
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TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Isabel Herrera Sánchez, Juez sustituta del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en los autos de quiebra 
454f1993. seguidos en este Juzgado a instancia de 
la quebrada «Yemar. Sociedad Anónima., en la pie­
za segunda de Administración de Quiebra se ha 
dictado. en el día de la fecha, la siguiente resolución: 

Procede la venta en pública subasta del bien inven­
tariado y valorado por el Perito don Ricardo Campos 
Hemando. cuya descripción y valoración estarán 
a disposición de los liCitadores en .a Secretaria de 
este Juzgado por un precio mínimo de 8.050.000 
pesetas. señalándose para que tenga lugar las subas­
tas los dias 9 de diciembre de 1997. a las nueve 
treinta horas; 19 de-enero de 1998. a las doce treinta 
horas, y 23 de febrero de 1998. a las doce treinta 
horas. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito y en plica cerrada que se depositarán en la 
Mesa del Juzgado y que serán abiertos en el acto del 
remate. Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado 23430000f53f454f93 
del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio mínimo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. -

y para que sirva de notificación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torrejón 
de Ardoz a 4 de septiembre de 1997.-La Juez, 
Isabel Herrera Sánchez.-El Secretario.-60.675. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrejón de Ardoz, 

Hace saber: Que en los autos de separación núme­
ro 311{l994. seguidos a instancia de doña Maria 
Josefa Martín Uria, representada por el Procurador 
señor Montalvo Torrijos. contra don Mariano Bal­
dacid Manglano, representado por la Procuradora 
señora Garcia Garcia, se ha pronunciado la reso­
lución del tenor literal siguiente: 

.Providencia: Juez. 
llustrisimo señor don Luis Antonio Gallego Otero. 
En Torrejón de Ardoz a 22 de septiembre 

de 1997. 
Dada cuenta: Como se solicita por la parte deman­

dante en el escrito presentado el 5 de los corrientes. 
del que se entregará copia a la parte contraria, pro­
cédase a la venta, en pública subasta, de la fmca 
que en dicho escrito se indica y que posterionnente 
se describirá, lo que se verificará por primera y. 
en su caso. por segunda y tercera vez,-y por ténnino 
de veinte dias, en un solo lote. para cuyos actos. 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. se señalan los dias 12 de diciembre de 
1997. 19 de enero de 1998 y 19 de febrero de 
1998. respectivamente. y todos ellos a las diez y 
veinte horas. entendiéndose que si alguno de ellos 
fuere feriado, será celebrada la subasta el próximo 
día hábil sirviendo de tipo para la primera subasta 
IUOO.ooO pesetas. para la segunda el 75 por 100 
del tipo de la primera, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. no -admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo en la tercera, las 
dos terceras partes del tipo en la segunda. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el ~Boletin Oficial del Estado». en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. hacién­
dose constar que los licitadores deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya, el 
20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta la 
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celebración podrán hacerSe posturas por escrito en 
pliego cerrado. debiendo acompañarse igualmente 
el resguardo acreditativo de haber realizado la con­
signación previa; que ninguno de los litigantes del 
presente expediente podrá participar en la subasta; 
que no se podrá ceder el remate a terceros. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren. que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiest~ en la Secretaria de este Juz­
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas­
tantes los titulos. y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; así como que se entenderá que el 
rematante acepta el estado de cargas, existente en 
el momento de la compra, quedando subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Notifiquese la presente resolución a ambas partes 
litigantes. sirviendo la publicación de edictos de noti­
ficación en fonna, para el caso de que resultare 
negativa la notificación en fonna ordinaria. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Magdalena, número 40 
(hoy 26) del Barrio del Castillo de Torrejón de 
Ardoz (Madrid). 

Ocupa una superficie de 129 metros 43 decíme­
tros 40 centímetros cuadrados. de los que están 
edificados 64 metros cuadrados. distribuidos en 
varias dependencias en planta baja, cocina y aseo, 
destinándose el resto a patio. 

Linderos: Frente y este. con calle de su situación; 
derecha entrando al norte. en linea de 15.50 metros. 
don Agustín Martín Cuevas; al fondo, con don Alfre­
do Bueno. e izquierda o sur. en linea de 15.50 metros 
don Manuel A1bancid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
deArdoz, al tomo 1.514 del archivo general. libro 85 
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, folio 139. 
registra! número 5.339. 

Contra esta resolúción se puede interponer recur­
so de reposición. en el plazo de tres dias. ante el 
ilustrísimo señor Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y fIrma su señoría; doy fe. 
El Juez. Luis Antonio Gallego Otero.-EI Secre­

tario. Antonio Antón y Abajo.» 

y para que proceda a su publicación en el «Boletin 
OfIcial del Estado». en el «Boletin OfIcial de la 
Comunidad de Madrid. y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente edicto; doy fe. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 22 de septiembre 
de 1 997.-El Secretario. Antonio Antón y Aba-
jo.-60.745. . 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario ¡;lel Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 42{l997. promovido por la Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander (Hipotebansa). representada 
por el Procurador de los Tribunales don José Maria 
Garcia Garcia, contra la fInca propiedad de don 
Manuel Fernández Caña y doña Maria del Puerto 
lbáñez Femández, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada por 
ténnino de veinte dias y bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
-regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 12 de diciembre próximo. 
a las diez horas, por el tipo de 15.689.049 pesetas, 
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pacta40 en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 3 de febrero de 1998, a las diez horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
y !lO se pidiese la adjudicación en forma, el 
día 17 de marzo de 1998, a las díez horas, y sin 
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda subasta se suspenderá 
la aprobación del remate a los fmes y plazo preVistos 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizlirse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca­
lidad, expedíente número 27040000210042/97, 
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edíc­
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberán 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.-, estáD 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinárse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedído por el acreedor has­
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum­
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración para el día siguiente hábil la subasta sus­
pendida, según la condición primera de este edícto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Finca nÚmero l.-VIvienda número 1, letra A. 
de la manzana número 3 del conjunto «El MiradOD, 

en Paracuellos del Jarama. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, fmca núme­
ro 5.011. tomo número 2.961. folio 28. 
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y para que así conste y sirva de notificación en 
legal forma y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid,., así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Torrejón de Ardoz a 26 de septiembre 
de 1997.-La Juez.-EI Secretario, Eliseo Martinez 
López.-60.761. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Julián Manzanal Gómez, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de Torre­
lavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
. ro 307/1997, se tramita juicio especial sumario del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja Cantabria, contra don José Ramón Gutiérrez 
Bada y doña Nuria Bonet Serrano, en reclamación 
de 7.895.713 pesetas, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de diciembre de 1997, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que ios licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen­
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., número 
3887/0000/18/00307/1997, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose etltrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretarta y y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del articu­
lo 131 de 1,\ Ley Hipotecaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin. sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebnirse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el s¡guiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Urbana. Ciento cincuenta y dos.-VIvienda situada 
en la planta segunda del edificio sito en Torrelavega, 
polígono de «Nueva CiudadJO, segunda unidad veci­
nal, parcela número 4 del Plan Parcial. Se le deno­
mina piso segundo, Ietro B, y tiene su acceso por 
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el portal número 1 del patio interior o de parcela. 
Tiene una superficie útil.aproximada de 104 metros 
86 decímetros cuadrados. Se compone de salón, 
«hall», cocina, tres dormitorios, dos baños y bal­
cón-tendedero. Linda: Frente, descanso de escalera; 
izquierda, entrando, vivienda letra A de su portal; 
derecha, vivienda letra C de su portal, y fondo, 
vía E. Inscripción: Registro de la Propiedad nú­
mero 1 de Torrelavega, al libro 487, tomo 1.034, 
folio 93, fmca número 50.595. 

Valor: 15.634.800 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 18 de septiembre 
de 1997.-El Secretario, Julián Manzanal 
GÓmez.-60.677. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Julián Manzana! Gómez, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de Torre­
lavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 184/1997, se tramita juicio especial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a 
instancia de Caja de Cantabria, contra doña María 
Antonia Goicochea Mazón, en reclamación de 
4.423.893 pesetas, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y térrniri.o de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema­
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, el día 9 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme­
ro 3887/0000/1~/00184/l997, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no será admitido, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. 

19ualInente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
diá hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 
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El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Urbana. Dos.-Planta baja, izquierda, entrando, 
destinada a vivienda, en Torres, Ayuntamiento de 
Torrelavega, calle José Maria Cabañas, número 57, 
con una superficie de 101 metros 32 decímetros 
cuadrados. Se compone de pasillo, cocina, comedor, 
aseo y cuatro dormitorios. Linda: Este o frente, dicha 
calle José Maria Cabañas; norte, porte y caja de 
escaléra; sur y oeste, terreno no edificado que queda 
como elemento común. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 1 de Torrelavega, al libro 498, 
tomo 156, folio 215, fmca número 35.454, inscrip­
ción tercera. 

Valor: 7.572.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 18 de septiembre 
de 1997.-EI Secretario, Julián Manzanal 
GÓmez.-60.682. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis' Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramíta juicio 
ejecutivo con el número 445/1993, a instancia de 
«Prefacor, Sociedad Limitada», contra «Fica, Socie­
dad Limitada», sobre pago de cantidad, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embar­
gado que despuéS se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en' este Juzgado, el día II de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en metálico 
el 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para las subastas, lo que deberá llevarse a efecto 
ingresando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle José Maria de Pereda, número 17 
de esta ciudad, dicho importe aportando la refe­
rencia siguiente 3890-17-445/93. sin cuyo requisito 
no serán admitidos ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyos pliegos serán abíertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existíera pos­
tor en la primera subasta, se señala para la cele­
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, el dia 12 de enero de 1998, a las 
doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos­
tores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 11 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas. con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus­
penderá la aprobación del remate para dar cum­
plimiento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad del bien que 
se subasta han sido sustituidos por certificación 
registra! de cargas y gravámenes, estando de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan ser examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta. previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
anteriores. si los hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinar a la extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Sótano dedicado a diversos usos. entre 
ellos a garaje, sito en el edificio radicante en Sierra­
pando, avenida de Bilbao, número 38. Con una 
superficie construida de 100 metros 8 decímetros 
cuadrados. 

Valorado en 5.350.000 pesetas. 

y para que cO¡;lste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente en Torre­
lavega a 22 de septiembre de 1997.-El Secretario. 
Luis Sánchez García.-60.721. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Gaitón Redondo. Magistra' 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 19 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo. se sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato. registrado bajo el núme­
ro 24-V/l996, a instancia de doña Amparo Gorris 
Peiró. sobre los bienes propiedad de su hermana 
doña Josefa Gorris Peiró. fallecida en Valencia. el 
día 4 de septiembre de 1995. de estado. soltera, 
con último domicilio en Valencia, calle Puerto 
Rico. 21. 17"; era hija de don Manuel Gorris Hoyos 
y de doña Teresa Peiró Soriano. doña Josefa Gorris 
Peiró. falleció sin dejar ascendientes ni descendien­
tes, por lo que. se llama por medio del presente 
edicto a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia. para que en el término de 
treinta días. contados desde el siguiente a su publi­
cación en el' «Boletin Oficial del Estado> y en el 
.Boletin Oficial. de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para usar de su derecho. Insértese. 
asimismo en el tablón de anuncio's de este Juzgado, 
última residencia de la causante. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Antonia Gaitón Redon­
dO.-60.816. 

VALENCIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución de fecha 
18 de septiembre de 1997. en autos de juicio eje' 
cutivo número 628/1994. seguidos. en el Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Valencia, a ins­
tancia de «Banco Centra! Hispanoamericano. Socie­
dad Anónima •• contra don José Antonio Muñoz 
Llopis y doña Yolanda Manzanera Cortés. los cuales 
están en paradero desconocido. Y. habiéndose 
decretado por autos de fecha 24 de julio de 1997. 
la mejora de embargo de bienes demandados. e 
ignOrándose el domicilio de los mismos. se decla­
raron embargados los planes de pensiones que 
poseen en la entidad Central Hispano Pensiones. 
con un derecho consolidado de 433.368 pesetas. 
cada uno de ellos, para cubrir las responsabilidades 
reclamadas en el presente procedimiento, ascenden­
te a 2.527.002 pesetas de principal, más 800.000 
pesetas. calculadas provisionalmente para intereses 
y costas. 

Y para que sirva de notificación a los demandados 
la mejora de embargo decretada por medio de edic­
tos, y para su inserción en «Boletin Oficial> de la 
provincia y para su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente que fmno en 
Valencia a 18 de septiembre de 1997.-EI Secretario 
judicial.-60.753-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 366/1997, promo­
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre, 
sentada por la Procuradora doña Maria Ángeles 
Esteban Álvarez, contra don Elias Muñoz Ibáñez 
y doña Juana López A1edo, en los que. por reso­
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 27 de enero de 1998. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.260.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 24 de febrero de 1998, 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin, 
guna de las anteriores. el día 25 de marzo de 1998. 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.· y siguientes con­
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep­
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta corrien­
te número 4445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, agencia Juzgados, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten, 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores. a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

107. VIvienda tipo B2, puerta número 28, parte 
posterior izquierda, de la séptima planta alta, miran­
do de frente al zaguán desde la calle Salón, núme­
ro 1; se compone de vestíbulo, comedor-salón, cua­
tro dormitorios, cocina con galeria, cuarto de baño 
y cuarto de aseo; tiene una superficie útil de 88,87 
metros cuadrados y construida de 108,66 metros 
cuadrados. Forma parte del edificio denominado 
«Edificio Europa». situado en Valencia, partida San 
Jorge y Molino de Ródenas, calle Pintor Rafael Sol-
ves, número 13, bloque 11. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Valencia, fmca número 680. 

Dado en Valencia a 10 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-60.754-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 518/l996, se siguen autos de pro­
cedimiento ejecutivo sobre letras de cambio, a ins, 
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tancia de la Procuradora doña Rosa Alonso Zamo­
rano, en representación de don Manuel Martinez 
Sahagún, contra don Federico Mame Blanco, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas al deman­
dado: 

Lote primero. Urbana sita en la avenida de Gijón. 
número 37, puerta B, de Valladolid, con una super­
ficie de 200 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Valladolid al tomo 676. 
libro 248, folio 29, fmca 21.639. 

Lote segundo. Casa molinera, sita en la avenida 
de Gijón, número 39, de Valladolid, con una super­
ficie de 306,40 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 al tomo 493, 
libro 124, folio 81, fmca 14.174. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, números 
40-44, segunda planta, nuevo edificio de los Juz­
gados, el próximo día 12 de diciembre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.312.102 
pesetas para el primer lote y de 10.213.112 pesetas 
para el segundo lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ins­
titucional número 5579, número de cuenta 
4619000017051896, el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigfr otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematántc los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de enero de 1998, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de febrero de 1998, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. . 

Novena.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en.él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña­
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten­
derá señalada su celebración para el dia hábil inme­
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 15 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-60.673. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla­
dolid, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme­
ro 682/1994-B, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra «Ador­
va, Sociedad Anónima»; .Noventa Valladolid. Socie­
dad Anónima»; don José Gabino Bayón Hernández; 
don Antonio Castel-Lary de Brea; don Francisco 
Izquierdo Barrientos, y don Manuel Finat Codes, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de díciembre 
de 1997, a las díez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que . los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima». número 4644, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el sup~esto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para lá primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo Consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En caso de ignorado paradero de los demandados, 
sirva el presente de notificación. 

Bien que se saca a subasta y su valor' 

Vivienc;la. Letra A. tipo Q, con acceso por el portal 
2 de la parcela 119-C, con entrada por la calle 
Hernando de Acuña. Mide 85,45 metros cuadrados. 
Tiene como anejos el trastero número 86 y la plaza 
de garaje número 83. Inscrita al tomo 2.206, folio 
150, fmca registra! número 31.957, inscripción ter­
cera. Tipo de la subasta: 14.450.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 17 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-El Secre­
tario.-60.640. 
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VALVERDE DEL CANITNO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Valverde del 
Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo penal número 55/1981, a ins­
tancia del Procurador señor Díaz Alfaro, en nombre 
y representación de don José de la Cruz Pérez, 
contra don Manuel Sánchez Garela, en los cuales 
se ha mándado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que se reseñará al fmal, bajo 
las siguientes 

Condíciones 

Primera.-El tipo de subasta será el fijado en la 
tasación pericial para la fmca en la primera subasta; 
Para la segunda, será el 75 por lOO de ese tipo, 
y.para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos tipos res­
pecto de la primera y segunda subasta. . 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre­
viamente en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
Valverde del Camino, en la cuenta de consigna­
ciones número 19450000785581, una cantidad 
igua1, por lo menos, al 20 por lOO a los tipos de 
primera y segunda subasta. En cuanto a la tercera, 
esa consignación será igua1 que para la segunda, 
cuya consignación será devuelta a los que no resulten 
adjudicatarios tras la celebración de la subasta. La 
referida a los que resultaren adjudícatarios quedará 
depositada como garantia hasta la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-En el mismo acto de la subasta o median­
te escrito previo (debidamente ratificado ante la pre­
sencia judícial), se hará constar la aceptación expre­
sa de todas las condiciones y obligaciones dima­
nantes de la subasta, sin cuyo requisito no se admi­
tirá proposición alguna (ni verbal ni escrita). 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta o mediante escrito en sobre cerra­
do, depositándolo en la Secretaria del Juzgado, en 
días y horas hábiles, junto con el resguardo original 
de haber efectuado la consignación en el banco. 

Sexta-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero (articulo 
1.499-3.0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Será titulo bastante para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad el testimonio del 
auto de aprobación del remate con el -..isto bueno 
del Juez, salvando las prescripciones de la Ley 
Hipotecaria. 

Novena.-Los autos y certificaciones a que se refie­
re el artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se encuentran de manifiesto en Secretaria, don­
de podrán ser examinados en días y horas hábiles, 
haciéndose constar que los licitadores los aceptan 
como bastantes. 

Décima.-Todos los licitadores deberán venir pro­
vistos de su correspondiente documento nacional 
de identidad (o documento equivalente en otros 
casos). 

Undécima.-La presente convocatoria de subasta 
se notifica de forma expresa, por medio del presente 
edicto, a las siguientes personas: El deudor, don 
Manuel Sánchez García, y su esposa, doña Josefa 
Ponce Orta, vecinos de Cartaya. 

Señalamiento de subastas: 

a) Para la primera subasta, el día 1 de díciembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. 
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b) Para la segunda subasta, el día 30 de díciem­
bre de 1997, a la misma hora y en el mismo lugar 
que la anterior. 

c) Y, para la tercera subasta, el día 26 de enero 
de 1998, a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero interior izquierda, tipo A-2, 
del portal 1 del edificio sito en Cartaya, en carretera 
del Rompido, sin número, con una superficie cons­
truida de 96,70 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Huelva número 1, al 
tomo 1.259, libro 90, folio 116, finca 6.501. 

Valorada a efectos de subasta en 6.963.183 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino a 17 de julio de 
1997.-El Juez, Francisco Serrano Castro.-La Secre­
taria.-60.657. 

VlELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Vielha, en los autos de 
procedimiento judícial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 194/1996, instados por 
La Caixa, representado por el Procurador don Jaime 
Gómez Femández, contra [mca especialmente hipo­
tecada por doña Teresa Casanovas Bofarull y don 
Pedro Llaurado Olle, por medio del presente, se 
hace saber que la [mca objeto de subasta es la regis­
tral numero 1.810, y no la número 1.818, como 
aparece publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 217, de fecha 10 de septiembre de 1997, 
páginas 16070 y 16071, y en el «Boletin Oficial 
de' la Provincia de Lleida» número 91, de fecha 
31 de julio de 1997, página 31. 

En consecuencia, las fechas de subasta acordadas 
y publicadas en los mencionados boletines han sido 
modíficadas, señalándose en su lugar los días 11 
de díciembre de 1997, a las díez horas, para la 
primera; 15 de enero de 1998, a las díez horas, 
para la segunda, y 12 de febrero de 1998, a las 
díez horas, para la tercera, en los mismos términos 
y condiciones publicados en los boletines anterior­
mente mencionados. 

Dado en Vielha a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60. 7 48. 

VlELHA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vwlha, 
en los autos de procedimiento judícial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 87/95, 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña, repre­
sentado por el Procurador don Jaime Gómez Fer­
nández, contra [mca especialmente hipotecada por 
«Nautada, Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la [mca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo 11 de diciembre 
de 1997, a las doce treinta horas o, en su caso, 
por segunda veZ. término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 15 de enero de 1998, a las doce treinta 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier­
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 12 de febrero de 1998, a las doce 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, bajo las condíciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
haciéndose constar, expresamente, que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani­
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante­
riores y preferentes subsistirán aceptándolas y que-
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dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la [mca es 
de 30.000.000 de pesetas, y la [mca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número dos.-Vivienda unifamiliar desig­
nada con el número 2, perteneciente a la primera 
fase del conjunto sito en la manzana número 10 
del casco urbano de Salardú (Alto Arán), partida 
la Cuma. Ocupa una extensión de 48 metros cua­
drados y consta de planta sótano, planta baja, dos 
p.lantas de piso y desván o fumaral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha 
al tomo 399,libro 20, folio 123, [mca número 1.712. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de las fechas de las subastas, sus condiciones, tipo 
y lugar, caso de que la notificación personal resulte 
negativa. 

Dado en Vielha a 30 de septiembre de 
1997.-60.746. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
JUZ3III:Ib de Primera Instancia número 1 de Vito­
ria-Gasteiz, 

Hago saber:' Que en dícho Juzgado, y con el núme­
ro 256/1997, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Elkargi, Sociedad de Garantía 
Recíproca», contra don Ángel Maria López de 
Sabando Anguiano y doña Carmen Sainz Espinosa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, el día 9 de díciembre 
de 1997, a las díez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», número 
0009000018025697, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedímiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendíéndOse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 
díez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en forma personal. 

Bien que se saca a subasta 

Casa en la calle del Arrabal, señalada con el 
número 22 de la localidad de Alegría de Álava. 
Mide 226 metros cuadrados, y linda: Norte, don 
Eduardo Ochoa; sur, don Calixto San Miguel; este, 
ejido público, y oeste, calle del Arrabal. 

Tipo de subasta: 41.300.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua­
ga.-El Secretario.-60.679. 

VITORlA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 

. Vitoria-Gasteiz, 

Hago $llber: Que en dícho Juzgado, y con el núme­
ro 827/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo ¡31 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa­
ña, Sociedad Anónima», contra don Félix Arecha­
valeta Albistegui. en reclamación de crédito hipo­
tecario, en el que por resolución de e~ta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 5 de diciembre de 1997, a las díez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., núme­
ro 0004/00018/0827/96, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por IDO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de enero de 1998, a las 
díez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de febrero 
de 1998, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dOra para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número diecisiete.-Vivienda izquierda de la sép­
tima planta alta, correspondiente a la casa fisica 
número II de la calle Adriano VI, de esta ciudad. 
La indicada denominación izquierda se entiende 
subiendo la escalera de su casa fisica, por la cual, 
así como por dos ascensores, se tiene acceso. Tiene 
dos entradas, una de ellas desde la escalera y ascen­
sor de servicio, y la otra desde el ascensor principal. 
Ocupa una superficie construida de 166 metros 85 
decímetros cuadrados, siendo la superficie útil de 
138 metros 9 decímetros cuadrados. Se la atribuye 
como anejo inseparable, el departamento trastero 
o camarote señalado con el número 13 de la planta 
de entrecubiertas de su casa fisica. Cuota: 1,60 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria número 3, al tomo 3.735, libro 178, 
folio 134 vuelto, fmca 7.061, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 34.880.000 pesetas. . 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Pon­
cela Garcia.-EI Secretario.-60.683. 

VITORlA 

Edicto 

Don Justo García Barros, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Vito­
ria-Gasteiz, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 504/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Masla, Sociedad Limita­
da», contra «Damperteck, Sociedad Anónima», en 
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tengá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 30 de diciem­
bre de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 0011/000/17/0504/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons­
tar .el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se há hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera el día 5 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecíón a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a la demandada, caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tomo control numérico, marca .Hyundai», mode­
lo MIT-18-S. Ref. Maker-Kitama-B'2IOA-815-B. 
Cylinder SI875-15Y. 

Valor. 9.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Justo Garcia Barros.-El 
Secretario.-60.691. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 816/1993, sección A, se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procu­
radora doña Maria José Cristina San Jua&;Orasa, 
en representación de Caja de Ahorros de La Rioja, 
contra .Inmobiliaria Torre España, Sociedad Limi­
tada», Gracia Galán, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la finca embargada a 
la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2, de Zara­
goza, el día 11 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del precio de 
tasación, y que se hará constar al final de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZCaya, número de cuenta 4901, el 
20 pór 100, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con­
signaciones sé devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad de la fmca,. 
suplidos por la certificación del Registro que corres­
ponda, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie­
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los húbiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el 12 de enero de 1998, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta, se celebrilrá una tercera, sin sujeción 
·a tipo, el dia 12 de febrero de 1998, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la 
demandada para el supuesto de no poder practicarse 
por los medios ordinarios. 

Bien objeto de subasta 

Terreno vallado con edificio de nave y oficinas, 
situado en la carretera de Madrid, kilómetro 
315,800, del término de Miralbueno, partida de Val­
defierro. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número JO de Zaragoza, al tomo 2.500, libro 966, 
folio 209, fmca número 67.223, inscripciones pri­
mera, segunda, tercera y cuarta. Valorado, a efectos 
de subasta, en 196.125.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-60.727. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con c:l número 381/1997, promo­
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra .Promociones Sociales Norteñas, 
Sociedad Limitada», en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi­
ca subasta, los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente, a las diez 
horas: 

En primera subasta el dia 5 de diciembre de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo­
teca, ascendente a la suma que luego se dirá para 
cada una de las fmeas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de enero 
de 1998, con la rebaja del 25 por 100 def tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 13 de febrero de 1998, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
. ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­

signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la -subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación,. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fmcas registrales sitas en el Burgo 
de Ebro (Zaragoza). calle Miguel Primo de Rivera. 
sin número. bloques l. 11 Y III: 

Finca registral número 4.065. Valorada en 
8.323.306 pesetas. 

Finca registral número 4.069. Valorada en 
8.762.523 pesetas. 

Finca registral número 4.070. Valorada en 
8.782.915 pesetas. 

Finca registral número 4.080. Valorada en 
8.867.574 pesetas. 

Finca registral número 4.081. Valorada en 
8.321.638 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados y a sus actuales 
titulares «Exmina, Sociedad Limitada» y .Nazama­
lev, Sociedad Limitada». 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 
1997.-EI Juez.-El Secretario.-60.687. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado de mi cargo, 
y con el número 86/1995-C. se tramita procedi­
miento de juicio ejecutivo a instancia de don Rober­
to Unzueta Blanco. contra don Patrick Rosetti y 
doña Coral Nivesa Aisa, en el que por resolución 
de' fecha 24 de septiembre del corriente se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. los bienes que luego se dirán. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en este Juzgado el dia 10 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
hacer por escrito en sobre cerrado. depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse 
la licitación. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima". número 4944, una can­
tidad igua\, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito 'de los actores quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores, para el caso de que resultare 
negativa la intentada personalmente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998. a las 
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diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la iCgunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el ella 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Nuda propiedad y derechos hereditarios a 
favor de doña Coral Nivela Aisa sobre el piso sexto 
izquierda, sito en la calle Casa Jiménez, número 
6. de Zaragoza. Vivienda con trastero, anejo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Zara­
goza, inscripción segunda, tomo 2.287, libro 971, 
sección primera, folio 97, fmca 16.983. Valoración 
de la mitad indivisa en nuda propiedad de doña 
Coral Carmen Nivela Aisa: 13.665.805 pesetas. 

2. Garaje número 1 en sótano del edificio en 
avenida José Antonio, hoy avenida Primer Viernes 
de Mayo. número 14, de la localidad de Jaca (Hues­
ca). Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jaca 
(Huesca), tomo 982, folio 151. finca 9.165, ins­
cripción 42, libro 127. Valoración: 1.000.000 de 
pesetas. 

3. Trastero número 18, en sexta planta del edi­
ficio sito en avenida José Antonio, hoy avenida Pri­
mer Viernes de Mayo. 14, de Jaca. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de dicha localidad al tomo 
923. libro 103. folio 109, fmca 9.297, inscripción 
tercera. Valoración: 200.000 pesetas. 

Valoración total de todos los inmuebles: 
14.865.805 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 
1 997.-El Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez 
Burred.-la Secretaria.-60.714. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 642/l995-A, 
a instancia de la actora comunidad de propietarios 
«Centro Comercial San Oemente., representada 
por el Procurador señor don Guillermo Garcia-Mer­
cada\, y siendo demandada doña Manuela Gracia 
lbáñez. con domicilio en San Oemente. 6-8. puer­
ta 3 A, 11, Zaragoza. Se ha acordado librar el pre­
sente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como de la propiedad de ésta, que con su valor 
de tasación se expresará, en las siguiente condi­
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate. podrá cederse a tercero. 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado'en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a la diez 
horas, de las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El 9 de diciembre de 1997, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta; El 19 de enero de 1998, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 19 de febrero de 1998, será 
sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 
Local comercial en planta sótano-l, o prüner sóta­

no, señalado con el número 11. Forma parte del 
edificio sito en calle San Clemente, números 6-8, 
en Zaragoza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza, inSCripción sexta, de la fm­
ca 18.403, al folio 162, del tomo 1.850 del archivo. 
libro 740 de la sección primera. 

Valorado en 6.149.000 p'csetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60. 70 l. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan­
cia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.026/1994, a 
instancia del actor «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», siendo demandada doña Feli­
cidad Minguillón Lapuerta, con domicilio en Rodrigo 
Rebolledo. 24, 1.°_F (Zaragoza), don Mariano Beme 
Serrano, con domiciliQ en Rodrigo Rebolle­
do. 24, l.°-F (Zaragoza), doña Carmen Berne Min­
guillón, con domicilio en Monasterio Samos, 31. 4.o_L 
(Zaragoza) y don Juan Antonio Laborda López, con 
domicilio en Monasterio Samos, 31, 4.o_L (Zaragoza), 
se ha acordado hbrar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública del bien embargado como de la propiedad 
de éstos. que con su valor de tasación se expresará 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente. el 20 por 100 de dicho precio de tasa­
ción, en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la li<¡itación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter­
ceros por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El ella 4 de diciembre de 1997, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho avalúo. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 8 de enero de 1998. en 
ésta las· posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 5 de febrero de 1998 y 
será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Piso LO_E, en calle Rodrigo Rebolledo, 24. Ins­
crito al tomo 4.281, folio 147. fmca 10.559. 

Tasado en 7.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 2 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.688. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número II de Zara­
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 450/1997-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano­
americano, Sociedad Anónima». contra don José 
Luis Gómez Celaya y doña Luisa Segura Letosa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 9 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», número 4.878, agencia 
urbana número 2, de Zaragoza, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no será 
admitido, no aceptándose entrega de dinero en metá­
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con fu calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinÍlrse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pa."a el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Vivienda letra A, en la quinta planta alza­
da, con una superficie construida de 238 metros 
cuadrados. Forma parte de una casa en Zaragoza, 
en el paseo de Sagasta, número 23, angular a la 
avenida de Tenor Fleta. Inscrita al tomo 3.811, 
libro 1. 7 50 de sección segunda, folio 222, 
fmca 98.210, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad número 5 de Zara&oza. 

Tipo de subasta: 39.760.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Oiga González Viejo.-El Secreta­
rio.-60.630. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 614/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de AhorrOs de la Inma­
culada de Aragón, contra don Juan José Gómez 
Cuartero y doña Maria Yolanda Cabrejas DIaz, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 22 de diciembre 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima» número 4879, una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de· 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
. la' primera súbasta se señala para la celebración 

de una segunda, el día 26 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás'prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tiPo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Campo sito en la partida «Hoya de Ame­
do o Camino de Bergab. Tiene una extensión super­
ficial de 51 áreas 84 centiáreas. Linda: Al norte, 
camino del Bergal; sur, don Mariano Bea; este y 
oeste, herederos de don Miguel Hipólito de Val. 
Inscrita al tomo 1.482, folio 32, finca 540-N. 

Se valora, a efectos de subasta, en 5.959 .. 000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-60.839. 

BOE núm. 260 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Varona García, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 4 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi­
miento de autos números 0-263/1996, ejecución 
número 1-52/1996 M, iniciado a instancia de don 
Juan López Plaza y don José Marin Romeralo. con­
tra don Carlos Fuentes Valle, hace constar: Que 
en el dla de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, asi como las con­
diciones de las subastas. 

Bien objeto de subasta, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio del mismo: 

El 50 por lOO de la fmca número 23.386. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 13. 
al tomo 587, folio 197, sita en la calle Antonio 
López, número 67, de Madrid. 

Valorada en 8.756.125 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala. de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dla 27 de noviembre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dla 
23 de diciembre de 1997, Y en tercera subasta, tam­
bién en su caso, el dla 22 de enero de 1998, seña­
lándose para todas ellas como hora la de las diez 
horas y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte­
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi­
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar pre­
viamente haber de¡)ositado el 20 por 100, al menos. 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi­
tativo de depósito en la cuenta corriente núme­
ro 2502, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de la calle Basilica, número 19, de 
Madrid 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro­
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y .1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En, segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptinla.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por lOO de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res­
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro­
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
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por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju­
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro­
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose los bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar­
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá­
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo­
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsable$ legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y «Boletin 
Oficial del Estado., en cumplimiento de lo esta­
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 14 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Asunción Varona Gar­
cía.-60.772. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Rosa Luesia Blasco, Secretaria del Juz­
gado de lo Social número 26 de Madrid, 

Por el presente, dimanante del procedimiento de 
autos número D-357/l996, ejecución núme­
ro 211/1996, iniciado a instancia de don Jairo Fran­
cisco Soler Infante, contra «Richard Gans, Sociedad 
Anónima», hace constar que en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman­
dada. cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas: 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Una máquina offset «Sakurai», modelo Oliver 6, 
tamaño 320x 490 milimetros, con perforador y 
numerado (es máquina nueva): 4.200.000 pesetas. 

Una máquina de imprimir automática «Auto 
Rapid», tamaño 38x51 centímetros (usada): 300.000 
pesetas. 

Una máquina plegadora «Presto-Fold», tamaño 
doble folio (usada): 200.000 pesetas. 

Una máquina de impresión de sobremesa tipo 
Boston, tamaño 14,5 x 18,5 centímetros (usada, 
manual): 25:000 pesetas. 

Un aparato de coser con grapas de alambre _El 
Casco», modelo 95 (nueva): 50.000 pesetas. 

Una máquina de imprimir automática «Automatic 
Frontex A. plana: 400.000 pesetas. 
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Una máquina impresora offset automática .Ad 
Dick», tamaño 34,4x45 centímetros, plana (usada): 
500.000 pesetas. 

Una máquina de perforar a motor de 60 cen­
tímetros (usada): 350.000 pesetas. 

Una máquina d,e perforar a pedal de 60 centí­
metros (usada): 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, 'el dia 11 de diciembre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 15 
de enero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 12 de febrero de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre­
viamente, haber depositado el 20 por lOO, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servicio de tipo 
para la subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi­
tativo de depósito en la cuenta corriente núme­
ro 2524, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutÍmte y quienes pudieran subro­
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio­
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Óvil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptíma.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere posturas que ofrezcan suma supe­
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten­
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias; de no hacerse uso de este dere­
cho, se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie­
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju­
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se la entreguen en admi­
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro­
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje­
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrá hacerse en ·calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-8i la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con­
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
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dicación deberá series atribuida en el reparto pro­
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree­
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados están depositados en la 
calle Padre Anchieta, número 35. de Santa Cruz 
de Tenerife, a cargo de don Anastasio Pedro Her­
nández Cairos. apoderado de la empresa «Grafisum. 
Sociedad Limitada». 

y para que sirva de notificación' al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Madrid 
a 15 de octubre de 1997.-La Secretaria judicial, 
Maria Rosa Luesia Blasco.-60.779. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que por el presente edicto, dimanante 
del procedimiento de autos número 0-695/1994. 
ejecución número 379/1994, iniciado a instancias 
de don Benito Bustos Martinez y otros, contra .Ce­
rámica El Pilar, Sociedad Anónima., hace constar 
que en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, asi 
como las condiciones de las subastas: 

1. Urbana. Parcela de terreno, en término de 
San Fernando de Henares, al punto nombrado .Soto 
de Aldovea., y en término de Loeches, al sitio 
Vaezuela junto a la Granja, y Toroyes y Vaezuela. 
con una extensión superficial d.e 8 hectáreas 24 áreas 
98 centiáreas, equivalentes a 82.498 metros cua­
drados, de los que 5 hectáreas, equivalentes a 50.000 
metros cuadrados, corresponden al término de San 
Fernando de Henares, y el resto, de 3 hectáreas 24 
áreas 98 centiáreas, o 32.498 metros cuadrados, 
al término de Loeches. Linda: Por el norte, here­
deros de don Cipriano del Pozo y con don Antonio 
Alonso Majagranzas; por el sur, con estación ter­
minal del oleoducto Rota-Madrid; por el este, el 
mencionado don Antonio Alonso Majagranzas, 
hacienda Vaezuela y herederos de don Manuel Alon­
so, y por el oeste, don Conrado Onses Baiges, cami­
no de la Granja y don Mateo Vicente. La atraviesa, 
de este a oeste, la carretera de Ajalvir a Extremera, 
en su kilómetro 13,700. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares, fmca 
número 6.506. 

Valor de tasación: 288.743.000 pesetas. 
Cargas registrales según certificación: 

Hipoteca inscripción segunda: 20.000.00a de 
pesetas. 

Hipoteca inscripción tercera: 19.000.000 de pesetas. 
Hipoteca inscripción cuarta: 196.000.000 de pesetas. 
Embargo letra A: 1.807.074 pesetas. 
Embargo letra C: 31.327.712 pesetas. 
Embargo letra E: 1.860.580 pesetas. 

Total cargas registrales: 269.995.366 pesetas. 

Valór real o justiprecio: 18.747.634 pesetas. 

2. Rústica. Mitad de una tierra en término de 
Loeches, llamada .El Cuadro., de caber 34 fanegas, 
equivalentes a 5 hectáreas 50 áreas 72 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcalá de Henares (Madrid), fmca número 716. 

Valor de tasación: 82.608.000 pesetas. 
3. Rústica. En término de Loeches, al pago 

de Barranco de la Madre, destinada a erial pastos. 
Tiene una superficie de 92 áreas 65 centiáreas. Lin­
da: Norte, «Cerámica El Pilar, Sociedad Anónima>; 
este, con la misma carretera de Ajalvir a Extremera, 
y sur y oeste, resto de fmca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá de 
Henares, fmca número 6.820. 



19418 

Valor de tasación: 13.912.500 pesetas. 
Cargas registrales según certificación: 

Hipoteca inscripción segunda: 4.000.000 de pesetas. 
Embargo letra A: 1;698.616 pesetas. 
Embargo letra B: 1.860.580 pesetas. 

Total cargas registrales: 7.559.196 pesetas. 

Valor real o justiprecio: 6.353.304 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 21 de enero 
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día 25 
ae febrero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 25 de marzo de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bíenes, pagando el principal. 
intereses y costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre­
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi­
tativo de depósito en la cuenta corriente núme­
ro 2501, que este Juzg&do tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro­
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
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en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras part.~s del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere posturas que ofrezcan suma supe­
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten­
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias; de no hacerse uso de este dere­
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie­
nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju­
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se la entreguen en admi-
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nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro­
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar­
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta fu con­
currencia de la suma que sobre el precio de adju­
dicación deberá series atribuida en el reparto pro­
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree­
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 16 de octubre de 1997.-La Secretaria 
judicial, Elena Alonso'Berrio-Ategortua.-60.776. 


